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A los tres años de haberse apoderado los europeos del Valle 
de México, en 1521, la construcción del piramidal teocal!¡ 

en la vasta Plaza Principal de la capital azteca había sido convertid.. 
en una pequeña iglesia parroquial, en la que se llevaban a cabo ser
vicios cristianos para los conquistadores. Y antes de que transcurrieran 
siete años, Carlos V había enviado al Nuevo Mundo un enérgico Fran
ciscano para tomar posesión del cargo de Obispo de México y convertir 
la iglesia parroquial en catedral. Fué tan grande la necesidad inmediata 
que sintió el Emperador, de un mentor espiritual para los europeos y 
de un protector de los nuevos y acalorados asuntos, que el obispo 
electo. Juan de Zumárraga, se embarcó antes de haber sido consagrado. 

Después de largos meses de fatiga para cruzar d océano y de días 
interminables subiendo y bajando por montañas escabrosas, Zumá
rraga se encontró en la capital azteca. una ciudad isleña enclavada 
entre picos nevados, Pero al Jin se halló de nuevo en medio de herma .. 
nos de su orden, porque algunos franciscanos ya estaban en México ha
cía cinco años, enseñando y tratando de cristianizar a la juventud del 
único pueblo a.Itamente civilizado que hasta ese entonces se conocía 

(*) La Doctora Lota M. Spell, de la Universidad de Texas, es ~na de las 
más notables investigadoras de la historia mexicana y !le la prllsencia de la cultura 
ta.i!pániea en 108 territorios del suroeste de los Estados Unidos de Norte Amérka.. 
H;¡, dedicado al mismo t.icmpo muehas de sus investigaciones a la música, tanJo 
ea lo referente a BU historia como al folklore, hasta tal punto que fuó elegidn 
miOOlbl'O del Jnstitllto Interamel'Ícll.no de Musicología por el valo!' de sus contri· 
buciDnes. El presente estudio, una investigación concienzuda. que demandli años 
de paeHnte búsqueda en tienlpos en que la procura. de docunu:mtoB de la igl<'sla 
mexíelq¡a era dificil, cuando no imposible, hablo. con elocuencia de 8U erudil'i6n 
y Bu YMto dominio de la bibliografía concerniente al tema ekgido. La presente 
traduaci6u ha sido vertida del trabajo original en idioma inglés, publicadc cn 
'Iw: Hi8pm¡,ic 4-mtricon Hi·stor'if)ol lkvicw, Vol. XXVI, N9 3, Angust, 1946 
Nota de la Dirección). 
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en América (1). En la orilla oeste de la sección de la ciudad que 
Hernán Cortés había separado para los habitantes españoles, a pocas 
cuadras apenas de la Plaza de Armas, se había construído un Convento 
Franciscano. Allí, el obispo electo estableció su centro de operaciones 
y principió a estudiar los problemas de su diócesis. 'Se encontró rodeado 
de una sociedad autóctona compuesta de una aristocracia culta, de 
clases trabajadoras y de esclavos. todos ellos estrictamente controlados 
por un puñado de eutopeos que los había subyugado. Zumárraga hizo 
reunir a los jefes indígenas de la región y les aseguró. -a través de 
Fray Pedro de Gante, el maestro de escuela flamenco que había adqui. 
rido su lenguaje-, que conocía a fondo sus intereses y que había 
venido a ayudarles (2). También hizo amistad con los jóvenes indí
genas. en su mayoría hijos de caciques. enseñándoles el idioma español, 
lectura. escritura y música en la escuela que había sLdo establecida en 
el Convento Franciscano. Cuando él atendía el servicio religioso que 
había sido organizado para ellos, separadamente, en la Capilla de 
San José. quedaba maravillado de su habilidad musical y del progreso. 
que habían hecho al asimilar un tipo de música enteramente extraño 
a la suya propia. Como se sabe, hacía tiempo que los aztecas, mucho 
antes de la conquista, empleaban música en muchos aspectos de su 
vida, -en la recreación, en la industria. en las guerras y en los rito~ 

religiosos, especialmente en sus templos cuando procedían al sacrificio 
de humanos-, pero ellos conocían únicamente instmmentos de pero 
cusión y a viento, su extensión tonal era limitada y no habían desarro
llado forma de notación musical alguna (3). 

En sus paseos por la ciudad, Zumárraga se dió cuenta de que 
había venido a vivir a una región prodigiosamente dotada por la na
turaleza, pero su iglesLa, -la construcción primitiva que daba frente 

(1) Véase la carta de Pedro de Ga;nte, de Junio 27 d,e 1529, en A~!ANDUS PI: 

ZIERIKZEE, C/¡ronicOJ compend'iossissima ab exordio mundo usque ad ll'/I1lU1n Domi· 
ni millesimum qu·inge1¡tesimW17l trigenimum quarlwlIl (Ámbcl'es, 1694). Ha aido 
traducida al español en JOAQuíN GacíA ICAZBALCETA, Bibliografía mex'ictJlIa 
del siglo XVI (M6xico, 1886), págs. 394·397. 

(2) De Juan de Zumárraga al Rey, México [Agosto 27 de 1529], on GAR' 
cÍA ICAZBALCE'l'A, Don fray J'U.(m de Zumárraga, primer obispo y arlilobispo dc 
México (México, 1881), Apéndice. Documento 1, pág. 30 (en adeJ.a.nte abreviado 
a ZUMÁRRAOA). 

(3) SPELL, LOTA Áztec Mus·io a'lld Musicians en "Proceedings of the Music 
Teacher's National AssocilLtion", 1925, págs. 98·105; CASTAÑEDA, DaRIEL & M&N
roZA, VICENTE T.) Instrumental precortesia.7lo. Tomo 1, IlIstrwmentas de pe-n"V8"iJ:1 
(México, 1933). 
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al lado oeste de la Plaza de Armas, en dirección a uno de los palacios 
de Cortés--. parecía miserablemente pequeña y rústica. aún en contraste 
con la capilla monástica que dejó en Abrojo, España. Había espacio 
suficiente para un magnífíco edificio y en su mente surgían constan
temente visiones de una catedral como la de Sevilla, de la cual la 
iglesia mexicana era una dependencia. Con tiempo, pensó, debe ser 
levantada. En todo caso pudo contar inmediatamente con música tan 
buena como la que te~ía la Capilla de San José. Los cánticos de un 
coro de cristianos tenían que suplantar a aquellos que entonaron los 
sacerdotes aztecas mientras arrancaban los corazones aún calientes de 
los cuerpos humanos para ofrecerlos como sacrificio a sus dioses. 

Muchos fueron los que prestaron ayuda al obispo electo en aque
llos primeros días. Fray Pedro, el Flamenco, que dirigía la escuela 
indígena, designó un grupo de niños para servirle de cantores en el 
coro. Una instrucción musical más amplia de estos niños fué confiada 
al Canónigo Juan Xuárez, que llegó en 1530, pero Fray Pedro y 
Arnaldo de Basatzio les enseñaron latin con el propósito de que 
pudieran cantar el servicio con plena comprensión del mismo (4). 

En ese entonces ya estaba en uso un órgano. pagándose al organista 
una anualidad de cincuenta pesos (5). En verdad, los servicios en la 
Catedral de México eran comparables. en algunos aspectos, con aque
llos que se realizaban en la Catedral de Sevilla (6). Hasta en los prí

(4) Véase su testimonio. del 14 de Julio de 1530, en Un desconoádo cedu· 
la.rio del s'iglo XVI pcrteneciente a la Ca.tedral Metropou'tana de México (Prólogo 
r notas de Alberto María Carreño, México, 1944), Docnlinento 8, p[¡~. 60 (en 
n<1t'lllIlte abreviado a Ced'UIGrio). Con. referencia a los evontos de 1530, Zum:írraga 
ll\tln.ifiosta: "El canónigo Xuárez enseñaba el canto a los indios", en nna cart¡L 
il CurIos V, Valladolid [1533], en GARCtA ICAZBAI,CETA, Zumármga. Apéndice, pág. 
~7, Y en CuEVAS. MAIUANO. ed., Documentos inéditos del s'iglo XVI para la ltistor·i.a. 
de México (Mtixico, 1914), púg. 38 (en adel'ante abreviado a Docu1rwntos inéditos). 
M ENOJE']'''''. GERóNIMO, Histo·ria eclesiástica ind'iana, manuscrito en la Bibliotcca 
111' la Ull'ivorsidad de Texas, Libro IV. capítulo XIV, folios 171·172; o en ejelnplar 

'lnprcso (México, 18íO), págs. 408-410, 414. 
(ií) Véase el testimonio del Canónigo Gaspar López. de Julio 14 de 1530, 

1'11 Cedulario, púgs. 63.64. 
(O) "Dklm Iglesia [do Méxieo] en su calidad cs tan bien servidn como la 

de Sevilla, porque en ella se dice cada. día prima c tcrcia e misa e sexta e non:l 
l'! vÍSperas e comllletns; Y todo cantado o con mnclto reposo, por(ql1e] hay para 
ello harto copia <lo clérigos. como es notorio a.! pueblo; e ,todas las fiestas e 

domingos se <lice misa e vísperas a canto [de] órgano; e se ofician con órga.no 
se solenizan Jas pascas e fiest.as muy hondamente... e pocas fiestas son las 

1& quien no se le bace la solenidad que se le puede hacer" (testimonio de Alonso 
López, canónigo. dado el 14 de Julio de 1530 en Cedulal'io, pág. 61). 
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meros años de su obispado, Zumárraga no tenía porqué avergonzarse 
cual recaía mucho del entrenamiento de los coristas. El maestro dtde la música. Entre las primeras adquisiciones que efectuó para su 
capilla, aún siendo clérigo, raras veces era de una categoría más alta iglesia figuraban "cuatro oficios grandes de punto para cantar el 

oficio divino, e misales e breviarios grandes para el coro" (1). que un prtbendado, pero se exigía de él que tuviera un extenso dominio 
técnico de la música y mucha experiencia. Tenía que enseñar toda múEra evidente el interés de Zumárraga en la música de la iglesia, 
sica men5uraI, que incluía la música polifónica en su integridad, coma través de lo que pudieramos llamar su incumbencia, aunque era un 
poner trechos musicales y canciones que se necesitaban y ensayar con mero detalle en el programa general. Reconocía los resultados tan poco 
el coro Jos servicios esmerados de los grandes días festivos. Entre loscomunes que se habían obtenido COn los jóvenes indios y apreciaba 
tipos de música que en ese entonces eran muy cultivados en la Catedral su habilidad musical. Ya en 153 1, junto con otros, certificó ante el 
estab;an las chansones o chanzonetas, canciones populares adaptadas Rey su talento para el canto llano y la música polifónica: en una 
a textos sacros, suministradas en ocasiones como las que brindabancarta fechada el 12 de Junio de ese año y dirígida al Consistorio de
 
Navidad y Semana Santa, asi como motetes.
1'olosa en 1532, llamó especial atención al can tar y a la escritura mu

sical de los' niños de la escuela de Pedro de Gante (8). Durante su En Sevilla se había agregado a la Catedral una escuela coral. A 

estancia en España. adonde había sido llamado para explicar las difi un grupo de niños llamados seises, -por haber sido al comienzo sólo 

cultades surgidas entre las autoridades civiles y las eclesiásticas de seis--, se les daba subsistencia. vestimenta, una buena educación gene

México, solicitó del Consejo de Indias proveyera a las capillas de los ral, entrenamiento especial en música y danza y un pequeño salario, a 

frailes de Ii.bros corales de canto llano y misales, desde que los jóvenes cambio de sus servicios como coristas de la catedral. Para preservar 

indios que recibían enseñanza de aquéllos eran muy capaces para el sus het:mosas voces de soprano, algunos de los niños eran castrados (l~). 

canto eclesiástico (O). Ciertamente, Pedro de Gante los consideró com Tenían que danzar ante el altar mayor en los días de las grandes 

petentes para servir en la Catedral. pues escribió al Rey, quien era su festividades religiosas, tomar parte en las comedias e integrar su propio 

parien te: "Y sin mentir puedo decir harto bien que hay buenos ... coro para el canto de las chansones (12). Era lógico que los niños 

cantores que podrían cantar en la capilla de V. M. tan bien, que si aztecas podían ser entrenados en una forma similar. porque estaban 
no se vee tal vez no se creerá" nCl). musicalmente dotados de una manera nada común y eran bailarines 

Por ser la diócesis de México una dependencia del arzobispado hábiles y agraciados. Aparte de esto, los residentes españoles tenían 

de Sevilla, muchas de las costumbres y prácticas de aquella catedral. hijos que crecían y que bien podían ser empleados en tal servicio. 

incluyendo el uso de la liturgia mozarábica, fueron lentamente insti. Pero antes de que Zumárraga pudiera fomentar una tal escuela o cual
tuidas en la humilde iglesia. El servicio de la Catedral comprendía dos quier otra institución destinada a diseminar cultura europea entre 
tipos de música; el canto llano, ql1e era suficiente para iglesias y ser. los nuevos súbditos de España, se encontró en un conflicto abierto 
vicios senci.llos, y la música mensural. el canto de órgano, que era em con los oficiales civiles que rehusaban reconocer los derechos o privi· 
pleado usualmente, al menos para partes del servicio los días domín~o legiO$ eclesiásticos. Hasta llegaron a remover del monasterio por la 
y festivos. El director musical principal era el chantre, un dignatario fuerza a dos clérigos que ha bian sido detenidos bajo jurisdicción epis

del Cabildo eclesiástico de la Catedral, quien era responsable del entre copal. ejecutando a uno y amputando la pierna a otro. Zumárraga 

namiento vocal de los coristas y de la dirección de todo lo concer se dió cuenta, entonces, que se había llegado al máximo de tensión. 

niente al canto llano. El sochantre era su asistente y sustituto, en el retirándose con los frailes y sus alumnos a Texcoco y colocando la 

(7) Deelara<:ión del -Obispo electo ell iIJid., pflg. 5S. OJ) Francisco de Soto, "capón" y Diego ~1éndez, "capón" se encontraban 
(8) ZWllál'l'aga y otros del Consejo de Indias, ).Iarzo Lí31, eu GARCLl Ic,\z. entr<' taleg mudutchos españoles en el Coro del Vat.icn.no. Véase LUCIANO S~:Il.IUNO, 

BALCETA, Z1/.'IIIM raga, Apéndice, plÍg. 53; ").{ulti enim puerorum istocum belle COf'~IIJ1OT1dencia diplomática entre España y la Santa Sede... (4 .01s., Madrid, 
legere, scriberc, canere et punctua.re sci'unt" (i.bid., pflg. 58). 1914), IV, I·XV. 

(9) }''frmol'iaJ al Consejo fa fine:> do 1533]. Original en el Archivo Generd 112l SIMÓ~ DE LA ROSA y LÓPEZ, Los seises de la Catedra.l de Be'villa (Sevi· 
de Illdias; citado en p'arte en CUEVAS, Historia de la igles'ia ~n México (5 vols., Ila, lllQ4) , Y JUAN MORALEJO y ESTÉBAN, Los seises c1e la Catedral de Toledo 
TIlalpaOl·EI Paso. 1921·1928), I, 467. (Tuledo, 1911). 

(0) México, Odubre 31 de 1532, en Cartas de 1 11 d,:a s (Madrid, 1877).
p5gs. 51·53. 
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capital de Nueva España bajo interdicto (13). 

Cuando llegaron a Europa las noticias sobre 1<1 situación en Méxi
co, se llamó de regreso al obispo electo. pero antes de su panida, se 
habia recibido la cédula provisional de la Catedral, fechada el 1 de 
Mayo de 1530. El 26 de Mayo de 1532. la renta fué oficialmente 
presupuestada con el fin de cubrir los salarios del deán. de seis canó
nigos (de los cuales uno. Juan Xuárez. actuaba de maestro de capilla). 
de tres curas. del sachan tre o asisten te del chantre. del organ ¡sta y de 
cuatro acólitos, Jos CLl<1!es ya estaban en funciones y continuaron ejel
ciéndolas, al iguJI que el coro. mientras duró la ausencia del obispo (14). 

U na vez en Europa, ZUl11árraga hizo relato de su propia historia. 
siendo exculpado a tiempo y recibiendo la orden de regresar a su 
cargo con mayor autoridad, pues en ese interin había sido consa
grado. Volvió a México con la idea de formar un coro mejor. trayen
do para su templo varios libros de música, tanto de canto 11:Ino como 
de música polifónica. procesionarios y salmos (1:). El coro. que a su 
llegad;! le dió la bienvenida. había obtenido ya antes tantJ aprobación 
general que cll<lndo tenía que ser recibido el primer Virrey por la 
ciudad, los "cantores e música" de la Catedral fUeron contratados por' 
el Ayuntamiento de la ciudad para proveer "ch<lnzonetas e musicJ 
e ynvencion" y fuerou premiados por ese cuerpo municipal con setenta 
pesos. pagados al canónigo Xuárez para que los distribuyese entre 
ellos (1G) 

(13) GAJ'e!A Jl'.~Y,lJ'\l.CE,[.\. /'u'IIIfl.rraga. p(¡gs. 58.G2. 

(14) ".1 tcoo , "'l dr 1J:"t1}er una. persuua que cntolle' los tOllos y rl;J<l el facistol 
que ha oc suplir ("1 oficio (lc surhant.re, al roa1 sr le de'n tminta p~sos de bllca 

oro de 1ll:¡S del s¡¡lario de la eapell~llIía de lo~ Allgele~ y más se 1" niía,lull OUCiS 

tn,jJJta pesos <lu UUI'!1. oro de salario. 

. Hen, al ol'ga,uista diez y seis e3ste'lla.nos ele Ca.stilla;, y porque ('S poeo pa 1':1.
 

esta t.iel'l'll se le aria(I/'l! a eomplimiento do trc;inta pesos ele buen oro de ~al¡¡rj(,.
 
lten, cuatl'O 1Il0c)¡acllOS para s('rvicio del altar que se dé 11 r:ldll lino Hna
 

opa. coloradn do lo pert.rnecient:' a la fftbrica y Iluís a eadl.l. [UlIO] (loCl' easl.c],J:lIws
 
de Castilla" (Cedulario. ]JÍlg. 77).
 

(15) A.cll¿S del Cabildo Eclesiástico de la Catt'dral (le Jfé;¡;ico, Fl'brcro :1 de
 

1540, extractos im.pl'esos en GARcf_\ ICAZHALCL"l'A, Z1l/m.ú,l'l'aga., Ap~n(lic(', ll[,g, 221
 
(en adelante abl'eviado a ~1r:tas del Cabado Eclesiú,stioo).
 

(10) "Este din dixiel'on que pOl' qua-lito paril el rcscibimicnto del SOÜOI' bi. 

80nc)' eOJlLicne, qlW haya ('l\ntol'C'S y musiea, por ende m:1¡ndaron e sol1l!l'Il''lll que 

se de a los dichos cautol'es sesenta pesos de oro de lo que cone, pOI'que' ~aqllen 
sus t!lallZ()TletHS e 1lIIlsi<:a (' )'m-e'Tlrion, los cualrs se han de dar al canonigo l(.UarilZ"_ 

(Acta.~ del Cabildo <1f1 A.Y-llntMJld(mto de la 9'1'an C'Íudad (7c ten~¿:t·I'Íta.1t Mexico dp. 

la NlI-fba. R¡¡palia [27 vols., México, 1889,1911], Libro In, Agosto 25 ¡Je 153:), 
en voL n. pl\g. 123). 
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Cuando uno de los c.lnónigos fué enviado a España en 1536. 
por asuntos concunicntes a la Catedral, fué autorizado a obtener de 
la catedral de S~,"il1a una muy buena copia en pergamino de la versión 
JJlás reciente de la salmodia y de otrJS partes del ser .... icio. sin reparar 
en gastos, y de solicitar un Jumento del sabrio del organista, desde 
que la tompetencia de éste era muy esenci:t1 pJra la solemnidad de 
Jos servicio$. no habiéndose podido contratar aún ninguno. ni por 
el doble de los 16 pesos especificados en la cédub provisional (1 i). 

El canónigo obtuvo tJmbién una orden de que el nuestro de escuel~, 

a quien le pagaba la corona 50 pesos anuales parJ instruir tanto .1 
los niDOS españoles como a los indígenas, incluyera entre sus alumnos 
a los cOI·istas. sin CJrgo Zllgnno (1'). Am bJS solicitudes fueron coÍ1ce
didas. aumentándose el ,~uel¿o anu,ll del organi~ta a 40 pesos (10. 

Dos años más tarde 1icr,l:'on los líbtc·s de 'SevillJ (~tll, institu
yéndose un concurso pilra desca~~r¡r ;11 mejor c:ll[gra[o disponible. Co
rrespondió al Padre JUJ11 de Avecilla ei llanor de h,lcer copias. -exac
tas en tamaño y estilo de la notación y escriruril-. del Dominical. 
Offertorio y KyrlE: I~I). Con eSto se inició La biblioteca permanente de 
libros coraks de lJ Cateóral (~~) y las ceremonias, tanto cuando <21 
obispo vestia ropaje pontifical como simdo de otra manera, se fijaron 
largamente para los .afias venideros rnedi,1nte la copia de Jquellos de 
la catedral de Sevilla que fueron l1ecbos por su maestro de capilla (~:{I

Estas eran las costumbres que seguían tJmbi~n las catedrales provin
ciales a medida que eran establecidas. 

En 1537 ¡ll'libó a M.éxico la cédula pernunente para la Catedral. 

Oi) .lela., dd (;uúil,'o Hcl,~MAlku, )'Tarzo 1 tll~ 15:\G, en CAnCÍA ICAlIr..lr. 

CJ'l'\; /'uuaírrU.l}n, .\p6rll.lke', p(lg.~. ~J7·:nS_ 

¡IS) /lcl(I.~ de! CaVildo E't:h'.,;II.•two, XoYicmbl'p. :?Ij ,le J.:i38, en ibid., l':,~. 
2lü; (Jc(/nlario, púg. 11 O. 

(j!!) H.c:;1 C¿'ri'.ll~, Valladoli,l, OdlJhn~ ~l) (le 1;);1(;, l'U Cl.'d/ll(1l'io, púg, lIn. 

(~Q) Clll'los V :-1 OfÍtillles do ~ue\'a Espaúa, Toledo, Odubre 6 de ]533, 
onJCll;¡nÚO 'lean ntlmiti<los libn's ,le c](,l'ed,o Jos lihros do coro que Antonio 0&
ml,~. eslá Ile"all,lo p~ra la Ca.f.¡~ilral de )'léxico, en G¡':~Al{Q G.~RcfA, cd. Doc//.· 

tJlf'i.to~ ¡uMitos o iIIll!! I'Itl'!JS para lit h¡~la-i·ia. de ]Jé;éico (35 yols.) ~Iéxico 190.)
1:)11), X\', p[¡gs. ¡¡7·G8. 

(~I) ;il:/as (Id Cabildo Hclo,hí.~li'L·O, ritado por GAlllllEL SA1.DfvAR, H'istorir¿ 

eSt' la 'lJ/úska ('11 ;llbic:o (1)'poca8 p1'l'C()l'le!~i(Jll.a y colonial) (:.\léxico, 1934). 
písg. 101. 

(!2) Fué hecho 1m inH'lltal'io ele' los liaros de coro en ~o"ielTlbre de 15:18 
¡"-TU ,,1 encargado (}(;I Archivo 11U ha )Jodi(lo localizarlo. 

(23) Actos del Cabildo Ecle.~iást'ico. NO'l'iemure ] 7 de 154~, en G.~llcf.\ 

lat:l~,!.o:T.~, :1. "1/uirra!l<J, Ap~nd¡"(', jl"g. ~~5. 
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pero desde que los dignatarios eran nombrados por el Rey y los fondos 
de la diócesis eran limitados, la organización del Cabildo prosper,' 
con lentitud. En el tiempo en que el Cabildo eclesiástico fué expedido, 
únicamente fueron nombrados cinco de los que habían sido presu
puestados, pero entre ellos se encontraba un Chantre de quien se exi
gió ser doctor y experto en música, al menos en canto llano. Sus 
obligaciones consistían en cantar, en la enseñanza correcta del canto y 
en la dirección personal de todo aquello relacionado con el canto 
llano (24). El primero en ocupar l'ste cargo en la Catedral de México 
fué Cristóbal de Pedraza, quien fué designado antes de Julio de 
1533. En 1536 se le confió una misión que le hizo regresar a Es
paña (25) y mientras se enwntró allí localizó a un impresor, con una 
imprenta y hasta con tipos musicales, que estaba dispuesto a trasladarSoZ 
al Nuevo Mundo (26). Unos t,res años más tarde, más o menos, se le 
ofreció el obispado de Honduras (2,T). Como sustituto, el tesorero, 
Rafael de Cervantes, gozó de los emolumentos de la posición por 
algún tiempo (28), pero en 1540, fué Diego de Loaisa quien se hizo 

(2t) Véase 1:l. ra.rtlL de la Catedral, mall'a~critCl de. ¡,~ Colección Gareia 
Icazhalceta, Universidad. de Tcxlls, Vol. XXII, folio 14. Impreso en latín en 
la edici6n de Lorenzana de Concilios provinciales (I·JlI],., culclrrado en la 

m'l/;Y lea.l y m'u!! 1IAJblc ei1luad dc México_.. (México, 17()!J-1770), 11, Apóndice, 
y en latín y espaííol en la edición de Barcelona de 1870, págs. 452·79 (en 

adelaute abreviado a Concilios provl:neiales). 

(25) Véase la Real Cédula del 6 de Julio de 1533, que probibió BU partida 
hacia las Indias hasta que fuem ll.bsueUo de la excOllllunión que se hallaba en 
ese entonces en "\oigcncia. (ColoCcci6n de dOCllmentOg inúil'itos... de I1tdi<18 (42 

vols., Madrid, 18G4'1884J, XLI, pág. 139; "Poder al chantre Crist6bal de Pe
draza.", en CARREÑO, Fray J'uan de ZumÚlrraga (México, 194.1], págs. 76-80, y 

Apéndice [9]). 

(2.0) (Cristóbal de Pedraza] al Rey, sin fecha, en Jos~ TO&JBIO MEnINA, 

La impre-nta e7' lIUi:~ico (1539-1821) (8 vols., Santiago de Chile, 1912), 1, XXXVI

:x.xXVIl. 

(27) Descripción del Arzobispado, manuscrito en la Colección Gareía IC&I:' 

balceta, XXII, Doc. 7; Y en LUlS GARCtA. PrMENTEL, ed., Desor'ipci6n del Llr;!o· 

bispado de Méx'ico hecha en 1570 y otros cfucumentos (México, 1897), pág. 301 

(en a.delante abrcvi:l.do a Deseripcién del Araobispa,do de México); GIL GoNZÁL~ 

DAVILA, Teatro eclcsiástico dc la prirmititva iglesia de las Ind'ias Oee'idc,.toleB. _. 

(2 vols" Madrid, 1649-1655), 1, 306. 

(28) Zuniárraga al Rey, Febrero 8 de 1537 y Abril 17 de 1540, en CuEvA.s, 
DoO'Umentos inéditos, págs, 75, 99. 
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obligaciQnlts de chantre (29). Ello de Febrero de 1538, 
(00 un sueldo de 70 pesos, el Canónigo Xuárez fué nombrado oficia!.. 
SIlente maestro de capilla, cuyas responsabilidades recaían sobre el 
canto Y la enseñanza de la música mensural y polifónica (30). 

A pe:llar de haber estado sirviendo en la Catedral los niños del
 
oto antú de 1530, no existen referencias de sus nombres en los
 
'egistros de que se dispone del templo de aquellos años. Siguiendo el
 
recedente español, se hacían los nombramientos oficiales entre mu


chachos pobres, de sangre española. Ellos recibían instrucción diaria en
 
canto llano y en música mensura!. Su salario era de 12 pesos al año
 
y una vez que comenzaban a actuar como cantores se les daba sus
 
balandranes (31). Se esperaba de ellos que tomaran parte, por turnos,
 
en todas las ceremonias de la iglesia, tanto dentro como fuera de la
 
Catedral, debiendo integrar especialmente todas las procesiones, ya fue

sen éstas festivas ya de duelo. Los primeros coristas españoles que se
 
conocen por sus nombres fueron Bartolomé Mexía, quien comenzó a
 
servir el 19 de Febrero de 1538, Y Francisco de Santa María, quien
 
comenzó ello de Julio de ese mismo año (32.). Tambi~n se admitió a
 
Diego Agurto (33), Y ~n breve estaban, entre otros, Gabriel Ramos, el
 
hijo del organista Antonio Ramos ot), Francisco de Soto, Andrés
 
Vizcaíno, Juan Muñoz, Juan Baptista, Francisco de Banegas, Diego
 
de Olivera (:1:,), Benito García, y Diego, el "hijo de Logroño", un
 

(:!.9) Lletas Je¡ Cabildo Eclcsiústico, Setiembre 11 de 1540, en GARctA ICA;>;· 
BALOltU, Zwmárraga, Apéndice, pág. 221. Cutlndo Pedrazn via.jó a España en 
1536, Pe(1ro Vencgas fué el suceutor. Véaso el "po('Icr al ctlll6nigo Cristóbal d'J 

Campaya", en CAll.REXO, Fray JIU¡1/. de Z'v¡mÚ,rraga, pág. 76. 
(301 Lletas de! Cabildo Eclcsiá.'Uco, Febl'ero 4 de 15'19, rit,adfls por SAL· 

otVAR, op. cit., 1Jág. 100. 
(31) Llctas !le! Cabildo Edcsiti.,t·ico, Enero 7 dc )539, citadas por SALDÍVAll., 

ep. cit., pág. 142, 
(32) .LIctas Jel Cabild'O Eck.,iá,ylieo, Febrero 7 de 1539, citadus por SALDfvAll., 

ep. cit., p>Í.g. 142. 
(3S) :Este foué Diego López de Agnrlo, un. hermano de Fra)" Pedro y de 

Se.llcho López do Agurto, secretario de la AudicnólI,. 
(34) .Lletas del Cab'ildo Eclesiéi.,t-ico, Noviembre 1~ M 153\1, citado por 

S.\W1VAIt, 011'. cit., pág. 100. El Catá.logo de pa.wljC¡·os a' lnd'ias d'/trante los 
sigl08 XVI, XVII Y XVIII (Vols. I·n, Sevilla, Hl40-1942), JI, piíg, 30¡¡, 
contiene el noml,re de Ramos y de su hijo Gabriel como hl\biendo dejado Espaíia. 

el 17 de Setiembre de 1538. 
(3\) Hi;jo nativo de un conquistador, ordenado en 1555 Y estudiante de 

1~le8 en la Universidad, en 1569. Véase, Descripoiólt del arzobispado de México, 

p~g. 384. 
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cantor español formado para el servicio en una catedral. que en un 
tiem~o f ué asistente del cluntre (36) 

Muchos de los miembros del Cabildo demostraron estar dispues. 
tos a disenciones. En ciertos momentos, la fricción entre elpreI.ldo y 
los capitulares llegó a un punto de real peligro. La ausencia de miem
bros de los servicios y el tipo de música a ser empleado llegó a pro
VOCilr diferencias. A pes~r de que b Cédula autorizaba un Cabildo 
adecuado para lograr un servicio digno de la CJtedra!, los fondo, de 
que se disponla en los primeros años no permitían rcakt.ar todos los 
nombramientos. De ese número limitado, algunos no conocían canto 
lI:.:no y como muchos se hallaban conrinuamcnte aus\:ntcs, el obi:;po 
sintió la necesidad de emplear suplentes, en un esiuerzo para ll1J!1tener 
1,1:; normas de la Cltedral. 1'.1 escribir J Cados V JC~J:C.l de sus diEi· 
culu,des con los mierr,bros del Cabildo, Zumárraga pidió autorizacióll 
para reducir el salario de los Jusentes y pagar con la diferencia a los 
suplentes. Los cantantes no presupuesl,1dos por el CabilJo rccibi;m. 
cada uno, la suma de 30 pesos anuJle'i. Zum;írraga explicó Jdemás que 
el Cabildo habia estado usando música de órg:lI10 en les servicios: ;t 

lodo de explicación y como base para continuJr esta pdctica, sostuV,) 

que tal música suplía basta cieno punto las voces ausentes. Urgía la n~· 

cesídad de música elaborada y bella en las iglesias, porque la experienci.l
había demostrado que los nativos, en si ya muy mus!cail's. se sentÍJ:) 
con ella altamente edificados. Los frJilcs que oían sus confesiones in
formaron que las conversiones al cristianismo se l1ev,1ban a cabo CO~l 

mucbo más rapidez por medio de lJ música que por los sermoneo;. 
Los indios venían desde grandes dist;lncias para oir música que [::<; 

impres.ionaba: ellos trabajaron duro para aprenderla y obtuvieron \1 J1 

increíble éxito en su esfuerzo. Estos hechos, sostuvo el obispo. eran 
en si motivo suficiente parJ cantal" los servicios con toda solemnidad 
posible (3,). 

En este punto. sín embargo, algunos de los miembros no con
cordaban. Argumentaron, por ejemplo, que las misas establecidas por 

el Cabildo necesitaban ser meramente habladas y no cantadas. desde 

(36) Pedro (lel Logroño, escri1Jienrl0 a l'elil'c Ir (Zar.atecas, 10 de Fnhrero 
de Hí67, en Carta,~ de Indias, l':ígs. 249-252), dice haber sido I'l'efllnc'lldado para 
las Indias en mérito a su yo:', de contrabajo, q\lO fué Mch:mfcre d<1 J:. Catedral <le 

M-éxko, que también hahía scrvido durante 31 afios en los llll\res del l'\ol-te y 
<lcl ~.ur y demostrado sus cualidades de eclesiástico. 

í37) Z'llJnárrng~ al Rey, 17 de AbJiJ de L;40, en Cn:vAs, })OClm'n,tO.' 

tllMitos, pága. 95·109, especialmente págs. 9S, 99 ., 102. 
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el texto leido "tenia que ser dicho con solemnidad" (~S). En 

ra ocasión, cuando vinieron cinco músicos instrumentistas para tomar 
rte en los servicios (:;9). el obispo insistió que los miembros del Ca

¡Ido estuviesen de acuerdo con él para pagarles. Esto fué objetado 
po'! algunos de ellos. pero los músicos consintieron en recibir el pago 
on el saldo que se habia acumulado por las ausencias PO). El asu n to de 

bJ misas fué arreglado mediante un decreto real, de acuerdo con el cllal 
:ebían ser cantadas conforme el deseo del obispo (41) y que se recurriera 

emplro de suplentes capaces en lugar de los titulares élusentes (t2). 

También se aprobó la acción de Zumárraga, excusando de los servicios 

matutinos, excepto en las grandes solemnidades. a todos los miembros 
,el Cabildo. no siendo el chantre y todo aquel a quien le tocaba el turno 
manal de ese servicio (U). En 1542 se pidió al Rey que nombrJr3 
Bartolomé Sánchez prebendado, por haber estaclo actuando de so

chantre sin percibir remuneración (H). Bajo Pedro de Campoverde. el 
Cabildo proveyó a los muchachos del coro de una instrucción adicional. 
pero faltando fondos e~pecíJles para este propósito, ese cuerpo decretó 

(;i~) 7.ulI1:trraga al ney, 1; <11\ Abril dI' 1:;<lO, ('n ('lfJ'."'.\::;. D",L'IIfII~f¡tl)' 

Iltditos, 11itg. !J9. 
(31)) };yj,kntt'tnl"1tP, otro~ instrwncntos que el Ól'g:lno ("l1':tl.l\n l'n nso 1'11 

la ClIleflra\. )Totc.linia, al pscríbir sobre ('sto en Hí41, .>'l' "rtil'I'C :\ l,ill).~ all h 
guientc nll\llcra: "L La iglesia ma)'ol'l c:;t" UlIIY sCI'\'idn ~. m u." :Hlnrn:1l1n dI' 

"luJijas ~. Ol'llarncntlls para f'1 eult.o clil'ino. corno de ;n,[rl1llWnloM 1l1ll~jl!ld,·~". 
(G.o\Rri.o\ :r('AZBAI.('n'.~. ed., Colecoión de ,70OCllTr1CI/(08 poro /(/ "¡,,toria d. llI(.dcII 

(2 ,"ois., )["xi<-o, 1858·J8fi<.í1 I, p:íg. 17G). 
(40) :r.111li:'¡J'l'¡·lga <11 Cons~jo, l~ebJ'(>J.'(.1 8 ele .1.537, en Ou,,\',':'" 1)""""lltll/'/I, 

t'll ¡Jl/ilos. p.'lg. ;(j: "Y como Yinieron aqüí unos cinco ln:in!stri1"!i l,]tll" . ~'Il ]0S 

mano1é que dlo~ Ih.s mi.'mbros dcl Ca,hildo cclesi"stiC'o] ~. )''' di' J'Ik.lr:l$ 1",,1' 

bendlls, y 11(1 .](0 1:1 igksill, les llagíisemo~, l1e lo ellal no PIll'O "" h'"l :l.C;'l'ayiado. 
F. yo Il's cOII<'cdí lól~ lIust:'ndlls eon tal ('onclici{,n, elllc el C'{1J\~('.if) 1'(~"g;1 cn (.Ji •.> 

~. pagando tOllo~ <'Ilos tanto como )'0, pa,ra los mÍ1li~trile~". 

(H) ('(-,lllla el .. Mano 11 <le 1541, cn C6c!ul((l'io, P:'g'· 17~. 

(42) Cééll11:t tI" ,Tulio 14 l1l' Fi40, en (i,\RC'íA JC.\ZnAU::E'J'.\, 7./('lIllíl'rngIT, 

Apénl1icc, púg. 2:17. 
U:l) "E,! ('ardcnal [G:ll'r,ía de Loa.i~[j] nl l'l'/'ei<1entl' ~. oiilol'Cs éle la. au•. 

diencin", )[;l~h'í(l, Julio 14 de ]540, C_fi Cedulario. P"A'" H9·130. 
Ull A~'((JR eld Cabildo Eclesió.,tiov, Dieiem1Jre 2[) ik 1:;42, cn (1.\T:Cí.\ rCAZ· 

8ALC'ETA, 1,1IIl1Úi'l'IT.lla, Apéndice, ])úg. 225. Esto se l,iw porque S6nchcz firm', 

enrtas dil'igida~ (lel Cabildo d(' la Catedral aJ Cou~c.i(l ele 'In(lias. el 1G (le ~I'

tiemhTI;' de 15ií.í, C'o!lto )'oC'ionr.m. y nl R·oy el ]4 (le..P'ebrcrfl (le ]501, CH ('!llidad 

. dt" ellnlílligo. (rll.\K('lSC'O DEL PASO y 'I'I:ON('.OSO. ed., Epi.,IOifll'io (Ir la K'lIf'l'n 

Eapl.iliD) (16 ,"ols., ~[<".:deo, 19:19·1(42), "nI, p:¡gs. :1;·:1.8; IX. p:,g. HO (11(' 

1l.hora ''n l\(lclflute ~l'l'lí dtlHl0 como Ep·i$tolal"io). ' 
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el 2 de Enero de 1543, que 4 de los 12 pesos pagados a cada mll. 
chacha debían ser entregados al instructor, y que esta suma tenia que 
~r completada con 6 pesos provenientes de los fondos de la iglesia (nI 

pero dos años después del regreso de este personaje a España, 10; 
descuentos de los salarios de los coristas cesaron. 

Sucedió con tal frecuencia en los primeros años que los cantores 
dejaban la catedral para aceptar un empleo más remunerativo, especial
mente en las iglesias de provincia, tan pronto que ellos estaban 10 
suficientemente entrenados para poder prestar cualquier servicio con 
eficiencia, que el Cabildo exigió de todo muchacho, al aceptar el 
nombramiento de corista, de declarar estar de acuerdo a permanecer 
en servicio nueve años (46). Esto condujo al coro a una base más per-' 
manente y los resultados del nuevo sistema muy pronto se hicieron 
presentes. 

Entre los niños que sirvieron en el coro con toda fidelidad se 
hallaban tres hijos del conquistador Portillo, cuya viuda vivía cerca 
de la Catedral. Estos fUeron Esteban, Pedro, -quien era conocídopor 
Garcés de Portillo-, y un muchacho menor que aquellos. Francisco. 
Se apreciaba tan altamente sus servicios que en momentos en que la 
madre trataba de mudarse a Puebla por no tener casa donde vivir, el 
Cabildo le asignó una que pertenecía al Hospital del Amor de Dios 
y los miembros organizaron una colecta entre ellos para pagar el al
quiler de un año (47). La iglesia fué muy bien compensada por esta 
acción, porque los dos muchachos mayores no sólo demostraron ser 
coristas eficientes. Ellos llegaron a ser oficiales de alto rango de la 
Catedral y de la Universidad: Esteban fué designado Rector de esta 
última, tesorero de la Catedral e inquisidor (4S). 

El obispo Zumárraga había realizado repetidos esfuerzos con 

(4~) '&etas del Cabildo Eolesiá8tico, citadas por SALDfvAR, op. cit., pág. H3. 
El 14 de Abril de 1542, el salario de Cam.poverde, en ~'U condición. de j'(lc·iollerfl, 

ba.bía sido elevado a noventa pesos (GARcfA ICAZBALCETA, 7.1/'má.l'ta.,I]o, Apfn
dice, pág. 223). 

(461 Actas cñ¡Z Cabi·/do Eelesiást·íco, Setiembre 22 do ] ;:;4.3, .<:itado por 
SALDlvAIl, op. cit., pág. 143. 

(4.7) Nota.s de José María de Agreda., en GARCiA ICAZBAI.Cf.:'fA. ZU'má'/'l'Ilgll, 

Apéndice, pág. 263. 

US) Notas de José :Mal'Ía de Agreda, en GARCiA ICAZJ3ALC~TA. Z1lm(¡.rTaga, 

Apéndice, pág. 263. Véase también "Genealogía oe Estéban ele Portillo", Manu~
crito en el Archivo General de la Nación, México, Inquisición, 'l'omo üi'í (1573), 
Expediente 16, fojas 55 i Y la "Carta. relación" de Moya de Contrcnls al Rey, 
Enero 25 de 1575, en Cmtas de lnd'ias, 1, págs. 198 y 208. 

Orgallo de la Catedral de México, D. F. 
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el fin dlo! asegu1'ar una autorización para erigir un edificio que estuviera 
de a~uudo con la importancia de México como capital de un gran 
virreinato y centro principal de muchas órdenes relígiosas, activas 
tanto en la América del Norte como en la del Sur. Pero las rentas 
episcopales no alcanzaron para tal construcción, y los numerosos lla
mados dirigidos al ReaJ. Tesoro por recursos para otros fines, impe
dían la ayuda proveniente de esa entidad. Cuando llegaron a México 
en 1537 las primeras citaciones para el Concilio T rentino, y se resol· 
vió que el obispo no podía abandonar sus obligaciones para empren
der un viaje tan largo, él designó c;:.uatro representantes (J9l con el fin 

de presentar un informe sobre las condiciones eclesiásticas en Nue
va España, además de varias peticiones, entre las cuales figuraba 

un llamado urgente para que se hiciera provisión con el fin de erigir 
una c;:atedral tal como México la merecía:" . como la de Sevilla y 
no inferior" (:;0). El tamaño y la desnudez de su iglesia fueron par" 
Zumárraga motivos de una humillación constante. Pero antes de que 
se hubiera podido tomar algo más que los pasos preliminares hacia 
la construcción, su obra terrenal había tocado a su fin. El recono
cimiento del progreso alcanzado condujo en 1547 al establecimiento 
del Arzobispado de México; la noticia sobre su elevación en rango 
le alcanzó en 1548, pero ya no pudo recibir el palio. En lugar de 
esto. el cuerpo de Juan de Zumárraga fué conducido a su descanso en 
la primitiva Catedral en la que tan du·ramente había luchado parJ 
proveerla de servicios, música y adornos apropiados (;)1). 

Sin embargo, debido a sus esfuerzos se había logrado la funda
ción de un coro, designándose un maestro de capilla y un maEstro d~ 

escuela pitra vigilar la educación de un número reducido de muchachos 
que dedicaron sus mejores esfuerzos para lograr una música digna 
de una Catedral. Un órgano europeo que fué comprado en Sevilla 
del peculio particular del obispo (;;2) y un organista capaz contribuye· 

(40) "Poder al cardenal don Francisco de Quiñones. al obispo don Seba8' 
l-iún Ra.m.írcz de Fnenleal, al chantre Cristóbal de Pedrazll. y a fray Cristóbal 
de Almll7.án", en GARRESo, Fray Juan de Z1J:márraga, págs. 83-85, y en facsímile, 

_"'péndice; [15-16J', 

(:;0) "Curta de 105 obispos do México, Oajaea, y Guatemala sobre la ida 
:11 concilio general ... ", en GARCtA ICAZBALCETA, Zunntur'raga, Apéndice, };O 21, 
púg~. ]00-101, r 

(M) "Puso luego mucho cuidado y diligencia. en adornar y a..taviar 5:1 

iglrsia catc(1ral, en lo cu:lJl gastó cuatro años toda lo. renta del obispado" (Toribio 
de IIIotolinia., "Historia, de los Indi05 de la Nueva E~pUI1a", loc, cit.; págs. 24-25). 

(:;2) GARdA IC,\ZTlALCET,\, Zumá'rraga, p'l.g. ~02. 



ton en la solemnidad de los servicIOS; orros instrumentos fueron 
pleados en determinadas épocas. Aunque no todos l~s miembros 
Cabildo eran de manera alguna músicos, se encontraban entre el 
unas pocas Voces buenas y algunas almas conscientes que cumpfi, 
devotamente con sus obligaciones corales hasta el limite mismo 
sus recursos. Libros corales manuscritos y sus respectivos estantes " 
tribuyeron en la glorificación del Dios de los cristianos. El amor 
los latinos por música hermosa en el servicio de la iglesia ha 
sido estimulado por el entusiasmo que los indios sentían por el artl 

DURANTE los siguientes cinco años en que el Cabildo dirig' 
los negocios de la Catedral, no se produjo, ciertamente, ni 

guna mejora en su música, a juzgar par las cartas de Alonso de lvIont 
far, el primero en presidir el arzobispado. El informó que dos de J 
canónigos habían muerto y que dos más. al igual que diversos oficial 
menores, se hallaban ausentes. El problema de conseguir suplentes 
capaces, al que Zumárraga se había enfrentado antes, se había vuelto se~ 
rio. Montúfar encontró baja la escala de salarios de los miembros de sg 
Cabildo y el costo de vida, en cambio, elevado. Ciertament~. lo.s 
salarios que se pagaban en provincias era!l tan superiores en propor
ción a los de la capital qUe los tañedores y tres o cuatro muy buenos 
cantores se habían ido a otros lugares. como lo fUl? el C1S0 dI: uno 
de los canónigos (.:;¡. La Universidad recien temen te fu;'! dada muy poco 
contribuyó en el mejoramiento de estas condiciones, desde que la 
música no fué incluída en sus planes de estudio. En cambio, ofreció 
a los cantores la oportunidad de adquirir una educación profesional. 
de lo que sacaron ventaja, entre otros, los bijas de Portillo. 

No Obstante las numerosas decepciones, el arzobispo tomó la 

firme determinación de instituir reformas y en 1555 reunió a un 
Consejo eclesiástico Can L1 esperanza de poder unificar el programa 
de la iglesia. Entre los decretos dictados por ese cuerpo y concernientes 
a música eclesiástica, habían algunos que afectaron al caro ele 13 Ca
t~dral y sus componentes (:;4). Los miembros del Cabildo que de 

V,3) Montúfar al Consejo, :\iovicmbre ~O de 15;)4, ell Rp¡stolario, y U,págs, ~90-29(j. 

(:M) COTistit'/p.;iont's ,lr'l arzobispado y rll'o'l!iná(l. de la muy in.~ig7le y 1/U !l 
1kal (';indad de J'cnllxl-itlan Jfé.üco de la 'v'u.eva B"l)(Jiía (:\IC:xi<'o, 1550), foIl') 

XIII, "erso (cjtada..s de ahora en adelante como ConstülIcionrf/); véa,se tlllllb¡,'J1 
COTH'ilios Pl'o11i71,c'irlle8, pág. 7[;. Se ordenó Ull;t disminución del nÚn¡C!.o de músÍl.:o,'J 

en las .iglesias COIl carácter general; los trolllpettl s fnel'on pros"I'itas, los i!lstra-

ELL, L. 'M.: MÚSICA EN LA CATEDRAL DE MéXICO 237 

manera procuraban abreviaJ: part~ del servicio estaban sajetos 
multa. Los niños que se hallaban prontos a ordenarse debían 
14 años de edad y conocer latín. exceptuando de esto los 
y acólitos que tuvieran dos años de servicios prestados. Para 

las funciones de epistolero se exigía de los muchachos saber' 
llano hasta un grado suficiente para servir en la iglesia, entender 

le cantaban y haber dominado el Breviario. A los indios les erJ 
',bido decir misas o las horas, pero se les permitía enseñar cate
,o; a los clérigos se les prohibió entonar canciones seculares en 
ico y asistir a las corridas de toros; se puso un especial énfasis 

la prohibición de canciones entonadas por indios mientras no fue,· 
aprobadas pot aquellos que las entendían; los textos tenian que 
r por la censura para eliminar elementos profanos, restringién

el danzar a las horas que mediaban entre la misa y bs vísperas. 
lodos Jos libros estaban sujetos a censura, ya fuesen importados o 
¡presos en el país (56) 

El coro de la Catedral fué motivo de profundas preocupaciones 
I arzobispo. El canónigo Xuárez, que sirvió durante un cuarto de 

, Jo en calidad de maestro de capilla fué reemplazado en 1556 por 
zara del Alamo, "atento a su buena habilidad y que lo hará muy 

¡en y a pro y servicio desta santa iglesia". Álamo había nacido en 
:spinar, en el obispado de Segovia, donde él y su hermano Jerónimo 

habían servido durante su niñez como seises en la catedral. Más tarde. 
dIos estudiaron en la Universidad de Salamanca, cuya cátedra de 
música, fundada en ] 255, se encontraba generalmente en manos de 
bombl't's distinguidos. Alamo mejoró la música en la Catedral de 
México y obtuvo de Europa un mayor número de libros de coro. 
Como recompensa, se le dió una gratificación en 1557. siendo más 
tarde promovido a canónigo (50). Las aptitudes musicales de la mayo

ment~ a viento (lI1adel'a~) y los 'de cuerda f~lel'oll restringidos, urgiéndose en 
cambio la presencia del órgano. 

(5;;) Constitucione,v, folio XXUl; COflcilios provinciale,v, IJág. 108. 

(;'6) CO"f,.~tit'u.ciones, folios XXXIII, XXVl verso, XXXIV verso  xxxv, XXxv 
VC!'8t) -XXXVI; Concil'¡o,~ pro'¡;-i1lciale.~, págs. 116, H1, 146, 149. 

(1)7) Actas d.el Ca./¡ildo Eclesüístico, Enero 2 de l.í56, cito<lo por S.~LDh'AR, 

op. cit., pág. 100, dando el'róneamente el nombre de Alonso por d de Al:1mo. 

(,~) Informaci6n dc la limpieza de llierÓllimo del _~Iamo (1:')75), Manuscrito 
en el Archivo General de la Nación, México, R.·uno de Inquisióóu, Tomo 60. 

1'59) Actas del Cabildo Eclesiásti<:o, Junio de 1557, eitada~ pOI' SALDfvAF, 

O}', cit., pág. 100. Su muerte se menciona fin el C:Jhildo Er.lesi:'!st'iro. al Rey, 
MII)'o 19 de 1570, en Epistolario, XI, Doc G4;3, I"lgS. f)()·91. 
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ría de los capitulares continuaban moviéndose en un nivd bajo, pero 
los miembros elevaron una queja al Rey diciendo que el arzobispo había 
nombrado a algunos que no sabían como tenían que cantar y td 
pagaba más a ellos que a los que conocían su profesión (60]. Loais.1 
continuaba aún actuando de chantre, sirviendo como sochantre Pedro 
de Logroño, cuya voz de bajo y habilidad musical le habían signi
ficado. muchos años atrás, una recomendación para las Indias (611. 

En 1559, el número de coristas fué aumentado a doce (02), Y entre 
ellos se hallaban los únicos dos sopranos (03). hijos de Miguel de 
:qija, cuyas hermosas voces fueron objeto de gran atención (64). Ellos 
recibieron probablemente desde muy temprano una enseñanza especial 
del maestro de capilla que vivía en su casa (65). Ambos eran frecuen
temente recompensados con regalos y en 1566, el salario de Alonso 
fué aumentado de 35 a 40 pesos, por ser "bueno, virtuoso, y po
bre" (Glj). Tan populares eran estos niños que mucha gente creyó 
que sin ellos no era posible cantar (67). 

El trabajo de los muchachos del coro no se hallaba limitado 

a los confines de la Catedral; también estaban obligados a tomar 
parte. como conjunto, en procesiones religiosas y en otros aconte
cimientos de carácter cívico o religioso. Estos incluían la procesión 
y las festividades del Corpus Christi y la procesión anual en el 
día de San Hipólito, ---el 13 de Agosto, aniversario del día en 

que se efectuó la conquista de México--. en la que el arzobispo era 
acompañado por el coro, "rubis, fisrulis, cettaris et omnibus aliis 

(GO) "Carta a.l rey uel cabildo eclesi:ástico", Enero 27 ue 1558, en El'istolar·W. 

VJ n, págs. 176-177. 

(61) Logroiío al Re)", Febrcro 10 de 1567, en Cm·tas de [nclias, págs. 24!J,252. 

(6·2) Llcta,g dcl Cabildo Eélcs'iástico, Noviembre 7 de 1559 (II, folio 16. 
VC1'SO) I eitado por SALDlvAR, op. cit., pág. 143. 

(63) LÍeta,s del Cab-i/<lo Eclcsiástieo, 1559, II, folio 8 (1559), citado por 
SALDlvAn, op. cit., pág. 143. 

(04) De a.cuerdo con el "Catálogo ele pobladores de Nueva España", Bolctin 

del Llrclli-lJo Gcnoral de la. Naci6n, XII (1941), 260, Alons(} do [E]cija y Serván 

Rivero fueron hOJ:manos. 

(66) Informa.ción de limpieza de HieróllÍmo del Álamo P575), Manusc'rito 

en el Archivo Gcuera,! de la Nación, México, Ramo de Inquisición, Tomo 66. 

(6'6) Llatas del Ca.bildo Eclesiástico, 'Enero 11 de 1566, citado por S-ILO;' 

'liAR., op. eoit., pág. 143. 

(67) LÍcta.s del Cab'ildo Eclesiást-ico, Enero 11 de 1566, citado por SALUf
VAR, op. vit., pág. 143. 
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musícorum generib " (68). Para este servicio, la dudad pagaba reus 
gularmtnte al coro la cantidad de 30 pesos (69). Entre los aconte
cimientos de 1559 estaban las ceremonias conmemorando la muerte 
de Culos V. que se había producido en el año anterior. Los detalles 
de la participación del corO en esa ocasión evidencian el estado en 
que se encontró en ese entonces la música en la Catedral de México. 

Estas ceremonias no se llevaron a efecto en la primitiva Catedra!.
 
cuyo techo era demasiado bajo como para permitir la erección de un
 
monumento funerario tan elevado como lo deseaba el Virrey y cuya
 
ubicación se encontraba demasiado cerca del palacio viFreina1 como
 
para permitir una procesión extensa. Se hizo en la Capilla india de
 
San José, porque su vasto patio podía servir de sitio para el monu
mento y tenía lugar suficiente para acomodar al gran número de los 
concurrentes (,O). La capilla entera habia sido decorada con cortinados 
negros. designándose bancos especiales para altos oficiales y dignitarios. 
Alrededor del púlpito del arzobispo, que se encontraba cerca del altar 
mayor, se había ubicado al Cabildo y al coro de la Catedral, asi como 
a los cuatrocientos sacerdotes que tomaron parte. Durante el servicio 
de vigilia, que fué precedido por una procesión cuyo cortejo demoró 
dos horas en pasar, desde la Plaza de Armas bajando por la Calle 
San Francisco hasta el convento, el maestro de capilla formó dos 
coros para el invitatorio. Uno cantaba el Circumdederant me y el otro 
el salmo Exultemus, en una versión contrapuntistica de Cristóbal de 
Morales (11). Después de haber cantado los portadores de la capa 
pluvial la antífona Y el primer salmo, Verba mea auribus percipe, Do
mine, el sochantre se les unía, mientras que los frailes y clérigos si
guieron en forma de coro; luego. los coristás, propiamente, cantaron 
la antífona en forma contrapuntistíca. El segundo salmo, Domine ne 

(68) VAL"-DÉS, DIEGO Rhetol"icCt Cll1··istir;'IIa ... qu·(ll IZ'u;ide111 C.l; lndorum t1I!lX'l' 

fl.e <1e.prompta 8unt ¡¡'¡.stoáis. •. (Perugia, 1;)79), pág. 106 (debería scr la. púg. 206). 

(69) ,4ctag (Iel Cabil.do de! Lly'u,ntamicnto de la gra-n eibdad de tCnll.'r.Uta.n 

Mh;ico dc la. N1{cba, E'8pa.ña., Agosto 23 de 1571
(70) Véanse los detalle!! de este servicio dados por FRANCISCO CERVANTES DE 

SALAlIAR en su T'Ú.m·u.lo im.perial de la gran cVudad de Méa:ieo (México, 1560). 

(01) Mora.les, que naci6 en Sevilla el1 1512, fué miembro del eoro del 

Vaticano y al fallecer en 1553, fué Maestro dc Capilla de la Catedra.1 de Toaedo. 
Una de sus obras más aprecia.das cs la Misll De Bcr;.ta Vúl7'Ín<:, impresa por 

Scotns en Venecia. en 1540. Otras misa.s fucron }mblk.'ldas en Roma, en 1544
y en 1565, pero muchas otras circularon en forma de mUll1lScdto. Moralcs CI 

considerado generalmeute como uno de los mús grandes polifollistas que ha. pro

ducido Espa.ña. 
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in larore, fué cantado en gregoriano hasta la mitad deJ verso; a esto, 
el maestro de capilla y los coristas replicaron con un tr:ttbo a cuatro 
voces compuesto por Álamo. Terminado el Pater noster del obispo 
ante el ahar mayor, se cantó el Paree mihi en una versión contra· 
puntística de Morales, así como el Qui Lazarum resusdtasti, después 
de la segunda lección. Mientras se formaba la procesión, los portadores 
de la capa pluvial cantaron el De profundis, a lo que siguió como i:'n
ponsorío el Libera me, A la oración final del obispo. y despuis de 
haber ascendido él y todos los asistentes al monumento fúnebre, res
pondieron los cantores con la debida solemnidad (72), Al día siguiente, 
después de la procesión. se cantó una misa a cinco voces en contra
punto y luego de haber orado el obispo. se hizo oír un motete con 
el siguiente texto: 

Nunc e1lilU si c~ntllm lingum sint., Caro!" ClCsar, 
1.audes non possem proin.ere rite tuas: 
'luí regcs maguos multos valdeque potentes, 
¡"udisti 5ummo et lIuxilianto Deo. 

Mientras se formaba la procesión, se entonó un salmo, que fué 
completado con los responsorios. Evidentemente, las obras de loo 
grandes polifonistas de ese tiempo eran cantadas en la iglesia mexicana 
apenas unos pocos años después de haber sido dadas a conocer en 
España y se esperaba del maestro de capilla. y en verdad lo hizo, 
que escribiera composiciones originales para partes de ese servicio, 
según lo demandara la ocasión. 

oURANTE la década siguiente. continuaron siendo formu!a
dos reglamentos para el mejoramiento del coro. El 8 de Oc

tubre de 1560. se ordenó que las tres misas provistas por el Cabildo 
fuesen cantadas de nuevo; el 2 de Mayo de 1561, se prohibió al maes
tro de capilla, con pena de multa de seis pesos, de atender con sU coro 
funerales: el 3 de Octubre de ese mismo año se prohibió que durante el 
servicio se enviara fuera del recinto a un corísta, se hablara a uno d~ 

ellos o se cruzara de un costado a otro del coro. y finalmente. con fecm 
3 de Diciembre d.e 1566, se prohibió al sochantre y a los coristas' acep
tar cualquier empleo fuera del recinto que pudiera significar una ausen
cia de sus obligaciones prescritas. Se requería de todos los coristas, por 

(i~) l...a pnrte de c:\IIto llano el,,! servicio cOll\.pleto de vigilia, así eomll 
la, del Beq'lliem aeternam ~. del C'redo d~ la. Misa de Hequiem se conservan en el 
Manuale sacr(l·m.en torU?iI , publie:ulo en ",I~xieo en 1560. 

·¡ 
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acta del Cabildo fllchada el 7 de Enero de 1567, a tomar parte con 
ese cuerpo en las procesiones y de cantar música polifónica con el 
maestro de c3pilla. Y según una orden de Marzo 29 de 1569. durante 
la Cuaresma tenían que interrumpir el canto a la señal del chantre 
y seguir con el himno Vexilla Regís. En todos los servicios matutinos 
de la Semana Santa los miembros del Cabildo estaban obligados a 
unirse eJl el lnvitatorio: en otros matinales en el primer Nocturno. y 
cuando se oficiaba en honor a Nuestra Señora, hasta el Gloria. El 
arzobispo hizo particularmente más severa la obligación. para los
 
miembros del Cabildo, de aprender a cantar por lo menoS "capítulo,
 
oradón. lección, prefacio. gloria. credo. oración dominical, ite missa
 
esto benedicamos domino. gradual. responsorio. aleluya, introito", como·
 
también versos de antífonas. Si ellos no aprendían el canto llano dentro
 
de un año perdían un décimo de su estipendio; después del lapso de un
 
año un octavo, Y cada año siguiente una proporción mayor (13). 

En 1562. Loaisa fué reemplazado como chantre por Rodrigo de 
Barbosa, un hombre que ya babía llegado a los cincuenta años y que 
se había doctorado en teología en Salamanca (a), pero Alama con
tinuó en su calidad de maestro de capilla y compuso la música par;;¡ 
motetes, villancicos Y "chanzonetas" cantadas en las grandes solemni· 
dades, generalmente con textos proporcionados por poetas locales. Uno 
de estos era Juan Bautista Corvera. a quien el arzobispo hacía pedidos 
a través de Alama, para que escribiera poemas para Navidad, Semana 
Santa y el dí:l de Corpus Christi. Corvera escribió también comedias. 
Una, en particular. fué recibida muy favorablemente. tanto por el 
ar:tobi.spo como por el Virrey, que estaban presentes durante su estreno. 
Tratábase de una pieza en que tomaban parte tres pastores y tre~ 
pastoras !j:,). Otro poeta era el cape;Jlán de la Catedral, Juan Pérez 

(i3) C()l1.8til.nrio es del eoro de 1lL yglesía catedra! de 'México, Yanusc.ritú n 
fechado en l;iíO que se eneuentra. en la Colección García Icazba.leeta, XXII, 

lJooe.UlJ1Cllto 5; "Orden qne deve observarse en el coro", en FOR1'INO VERA, ~d., 
C,lln'ción de dO()1I111Clllos edesi.lÍsticos de México (3 vols., Amecameca, 1887), 1, 

l,ágs, i!67-Sn. 
(B) Gencalogítl. de Barbosa, chantre, :M.'\ll\1Serit.O en el Archivo General 

de la Na(~ión, Inquisición. 62 (1572), 7 folios. De ;l¡c'uerdo con su propia necia
l'l1l?ióll, él .llegó tl. Múxieo el G de Julio de 1;'62 (véase Dcscrip()lÓ1,. ,lel ,A·r;¡;obi.spadQ 

de M (xico, pág. 400). ' 
(7:;) Proee50 contra Juan Bautista Con'era, origin:1.1 en el Archivo (jenen).) 

d() la Naci6n, Inquisición, IV (1564.-1565). Plü,licado en forma de extract.o en 
[.Olio judío.., en la NuerIJ, lCsprJ,1i.a (P·ublicaeiones del Archivo' Genera.! de la Nación, 

XX, ),[éxiro, 1932). pilgS. 165-182. Vé.a.Mc espeti'aJlllente pág. li2. 
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Ramírez, hijo de un conquistador y nacido en ,\-Iéxico en 1543. 
A pesar de no ~cr el arzobispo Montúfar un hombre de muy altaquien se le pagaban en 1569 cincuenta pesos, en adición 3 su salario 

inteligencia. a través de sus incumbencias él trató de mejorar la conregular. de cien pesos, por escribir los textos de las comedias y chan
zonetas "para el ornato de la dicha iglesia y cul to divino" (16). ductil general y las cualidades musicales de su Cabildo Y. estaba clara

mente interesado en estimular a cantores locales dotados de condiLas calificaciones de los miembros del Cabildo y de! coro fUeron 
ciones. U na vez que llegó a ser mentalmente incapaz de cumplir condadas a conocer en un informe hecho por el arzobispo en 1570. El 
lo~ deberes de su cargo, lo reemplazó Bartolomé de Ledesma hastaedificio de la Catedral era todavía el mismo que había sido comple_ 

tado en 1525; Barbosa estaba oficiando como chantre; Lázaro d~l que llegara Pedro Moya de Contreras, quien fué enviado a México 
en 1571 como inquisidor general, siendo nombrado obispo coadjutor.Alama.. 'muy diestro en la música y buen eclesiástico", era el maestro 
La vacante en el puesto de maestro de capilla producida por la muerte de capilla, y entre los canónigos figuraban Diego (López) de Agurto. 
de Lázaro del Alama fué llenada por Juan de Victoria, un nativouno de los muchachos que entró en cl coro muy a comienzos de éste. 
de Burgos, que había arribado a MéxiGO alredcdor de 1567. dandoy Juan de Oliva, que había vivido veintidós de sus cincuenta y ocho
 
evidentes muestras dc competencia (83).
años en México y que había sido canonizado por Montúfar en recomo 

En 1573, Moya de Contreras fué nombrado para presidir lapensa a su fina va?, de contrabajo y buenos servicios (/j). Entre 10$ 

cantores figuraba e! canónigo Serván Rivera, "buen cantor, diestro archidiócesis, colocándose en ese año la piedra fundamenta! de la gran 

en música", con un salario de 200 pcsos; Bartolomé Franco, un Catedral que debía hacer frente al sur sobre la Plaza de Armas, pero 

nativo de México de 24 años de edad, con 150 pesos; y Alonso dc sólo en 1623, cuando una parte, el Sagrario, fué abierta al servicio, 

E~jja, "diestro en música . y buena voz", que recibia un saJario se procedió a demoler la primitiva capilla. Lentamente, durante esa 

rn su calidad de racionero (,8). Entre Jos otros cantores estaba Pedro mitad del siglo, al lado de la estructura primitiva, comenzaron a al

Baptista, un español de 23 años de edad que se encontraba en Méx~co zarse las paredes macizas de la que sería la catedral más grande en 
América (S4).hacía apenas de cinco a seis años (19) y Juan Fernández, de Olvega.
 

cerca de Tarragona en Aragón, cada uno percibiendo un sa,lario d
 Pero Moya de Contreras no esperó hasta después de su cansa·
 

100 pesos (8(}). Esteban de Portillo, que había sido corista, recibió gración, que tuvo lugar en Diciembre de 1574. para iniciar la reor


su doctorado de la Universidad y actuaba ahora como Visitador de 1 ganización del coro, que consistía entonces, además de los miembros
 

diócesis. Entre sus obligaciones figuraba la de averiguar si alguno de del Cabildo, del maestro de capilla, del organista y de doce coristas.
 

los eclesiásticos iba por las calles de noche, tocando guitarra o can. Teniendo en mente este propósito, designó a Manuel Rodríguez. qui


tanda "villancetes", o si estaban interesados en mujeres al extremo zás el más famoso de los organistas (8:5), para organizar una orquesta
 

de tomarlas por las manos en público o darles paseos en mulas o de instrumentistas seculares y en Octubre se nombró a Bartolomé de
 

caballos (81). Otro cantor, uno de los tan necesitados sopranos, fué Luna como director del conjunto con un salario de 200 pesos (86).
 

Ventura Xixón, a quien se le daba un sueldo de 100 pesos 182) El canónigo Oliva fué delegado por el Cabildo para hacerse cargo de
 

f,6) Desc-ripc-l'ón del .&-r:mbispado de J{frcico. p.~g. 39:? (83) Licencia a Juan de Victoria para. ir n. Castilla, Marzo 2 de 1576, Ma.
(17) Des(,wipc'i6r¡, (le1 LJ.-rzobispado de ,}[éxico, p;ígs. IIJ, :lOl. nuscrito en el Archi,o General de la Nación, Geueral de Partes. I, 14-1. 
(18) Descripción del LLrzobispo.do de JJé.'C'¡co, págs. 36;" :H¡4, ;WI. (84) SAllJNAÑA, ISIDRO Not'icia. br(J'l;e de la solemne, deseada, última dedi. 
(19) DMcr'ipción del LLrz'obispado de México, pá.g. 34,;. cación del templo 7n-etl,opolitarw de Mf:x'ieo (México, 1668).
 

(SO) Dc.wJr·ipción de/. LJ.rsobispado c/.e Méx'ico, p:íg. ;~:j6. Una allotaei,íll en
 (S:;) Aparentemente, Francisco del Castillo todavÍlt actuaba de orgll.ni9ta, 
BU petición por una preb~nrla o eallonieato esta !llece que klbía scrvido eOlJ]f> porque él falleció linos pocos <lías después de hal}cr hecho su testamento en 157? 
cantor: ..... tieno buena voz y entendemos que tiene JlabilitJad y i'ufidcneia". y en él consta que C's "organista ele la Sa1ita Iglesia Catedrltl" (Fraucil!Co Fernán
("Catálogo de pobladores de Nueva Espaiia", loe. ei,t., pág. 287). dez del Castillo a la antora de e~te estudio, Noviembre 23 de 1923. El Ilefíor 

(81) l)escripció1~ del LJ.rzob1:spado (te México, pág. 307. FC3'núndez del Castillo fué durante muchos años un investigador en el Archivo 

(82) .1etas del Cabildo Eclesúí..tUco, n, folio 230 verso, ,,¡t.rlllo por SALDívJ./:. General y se especializó en documentos del siglo XVI). 
op. cit., pág. 144. 

(86) Actas del Cab'ildo Eclesilí.<tico, :F.nero S (le 1(i'74; Octubre [8] de 1574, 

citado por S-u.Div.4fl, (¡p. cit., pág. 162). 
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la instrucción en "son" y en "cantar", así como Umbién de los mú
sicos indios, tocadores de caña, tres veces a la semana 11111. 

Ciertos hec1lO
S 

que Ocurrieron en conexión COn la consagración 
del arzobispo traen a luz otras actividades del coro de la Ca!oorJI. 
El 5 de Diciembre de 1574, día de la consagración, y el día B en que 
recibió el palio, se representaron dos comedías por parte de los cocis 
tas, siendo dirigidos por Juan de Victoria. La primera de estas. Des
posorio espiritual entre el pastor Pedro y la iglesia mexicana, que 
simbolizaba la unión espiritual entre el arzobispo y la iglesia. fué 
obra de un clérigo de la Catedral, Juan Pérez Ramírez. Entre los 
interlocutores se hallaban la Iglesia mexicana, la Fe, Esperanza. Cari
dad, Gracia, Pedro el Prudente, el Amor Divino (un cantor), pas 
tares, pastoras y un coro. Los pastores entraban al escenario cantando 
alternando con las pastoras, y de tiempo en tiempo el caro armonizaba 
con selecciones de salmos y de los cánticos de Salomón. La Dama 

Amor aparecía cantando: "Aquel que busca me encontrará", lleván
dose a cabo acto seguido el matrimonio, por medio del canto, ínter. 
pretando los cantantes y la Dama Amor alternativamente el ritual. 
Después que los cantantes terminaban, "Y aquellos a quienes Dios 
ha unido", finalizó el espectáculo con una danza ISS). La segunda 
comedia, escrita por un estudiante de teología, Fernán González de 
Eslava, se basaba en el mismo asumo (~~), pero una farsa represen
tada entreactos, deleitaba al público en igual medida en que aumen .. 
taba la animosidad entre el Virrey y el arzobispo, que se había mani
festado en más de una ocasión desde que Moya de Contreras salió 
a escena como inquisidor, pUes en el curso de sus esfuerzos como 
colector del impuesto de alcabala, sacaba de la cama a varios niños
 
completamente desnudos. para gran deleite de la audiencia. Pero como
 
este impuesto estaba a pUnto de ser aplicado por primera vez en
 
México, la caracterización de Un colector despiadado y los sufrimien
tos de sus víctimas fueron llevadas por los espectadores a sus casas.
 
El Virrey, como jefe de la administración civil, estaba autorizado a
 

(Sí) "Que Oli"1¡ dé SOIl, ('ant~lr J' que dé ¡ieioll a 101! indios de c!liriUlíall
 
ha,sta trcs vcce:; la SClllll.n¡¡" (Actas del Cabildo ECll'süJstico, Octubre 8 de 157/,

citado por SALllfvAF:, op. cit., pág. 144). 

(S8) Inlpreso en RO.lAS GARCrDla:sAS, JOR'; .1., ed., Autos y coloquios ,z,,¡
siglo X PI (M.éxico, 1f>39), págs. 41-7i. 

(89) V"én..~e GONZ1LEZ DE ESL.\VA Coloquio.~ ('''pil'itualea y sacramentales (Mé. 
xico, 1610), o en la I'ccdición publicadu pOI' GARCL\ Ic.\ZHAI,CF.'I"A (Méxi(:o, 1.877).: 
t61l1lJién Ro.rAs GM:cm¡¡EXAS El t(!a.1,'O de N'I1.e/.'([ g"pM¡(L 1:1/ el si,qlo XVI (México, l!)3:}), pág::l. 90-91. 
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hacer efectivo el cobro del impuesto; él vió en la comedia sólo un 
intento de crear dificultades y descontentos y tomó su desquite recor
dando al arzobispo que existía un decreto prohibiendo representa
ciones dI: cualquier comedia sin previa aprobación civil. También or
denó el arresto de Juan de Victoria por haber ofrecido éste la comedia 
con los muchachos del coro; el de González de Eslava porque se le 
supollía autor de la farsa, y el del mulato que hizo el papel de payaso. 
Victoria fué retenido en la cárcc1 por unos pocos días y los otros 
por más de dos semanas, no obstante los esfuerzos del arzobispo por 
obtent'r su libertad (90). 

Exhibiciones como éstas por parte de los coristas en la Catedral 
y en otros lugares no eran acontecimientos excepcionales, ni la qu~ 

hemos comentado ha sido la única presentación de una comedia de 
Eslava. Esta fué dada al día siguiente en el convento de San Fran
cisco r había sido solicitada por los conventos de Regina Cadi y La 

oncepción, pero estas representaciones, aL igual que las de otras tres 
comedias fijadas para el domingo siguiente fueron canceladas como 
resultado de la comunicación del Virrey (91). 

Evidentemente, el Virrey se babía quejado también al Consejo 
que el arzobispo no llenaba los puestos de cantor y corista por medio 
de exámenes de competencia, como lo requerían la ley o los prece
dentes europeos, y que tampoco lo había hecho con la aprobación 
virreina!. A comienzos de 1575, el nuevo arzobispo explicaba cuá n 
difícil era obtener cantantes capaces. desde que los pequeños salarios 
no ofrecían interés. siendo más bien un asunto de implorar a los 
cantantes de aceptar esos cargos que de exigir de ellos de iniciar un 
largo proceso de expedienteo. lo cual ciertamente no harían (92) 

(90) Moya de Contreras a) presidente de lo!.' Reales Consejos de Indias 

[Juan de Ovando], Encro 24 de 1575, en elidas de Indilu, págs. 176-194; Virrey 

Enríqucz nI :Rey, Díeic.mbre 9 y Diciembre 13, en AliADO ALONSO, niog¡'afía d~ 

1'"ernán G01l3ález de Eslava, Revista de Filología Hispánica, JI (1940), págs. 

213·331; ROJAS GARClDUEÑ,\S, El teatro de Nue'j)Q, Eapaña en el siglo XVI, págs. 

79-89 i Cedulario, págs. 433.435. 

(91) Vóase ALONSO, op. eU., púgs. 236-237, y eonstataei6n en Coloq!lios es.. 

pi"l'itu.ales que cl coloquio de González de Eslava, "De la. esgrima espiritual", fué 

represcntado en la Ca.tedral ¡lIlr ]os "monacillos". Véase también ROJ.\S G.~IlCI. 

DUEXAS. El teatro de N·ueva E.,paiía en el siglo XVI, pág. 91; Y Cedulllho, 

pág. 4;~'¡'. 

(i;~) ~I()ya de COlltrera.s a Ovando, Enero 24 de 1:'57ü, en Ca?·la.9 dI; Ind·ias. 

púgs. ] ~)~. 
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En una carta escrita posteriormente (S:¡¡, descdbió con franqueu 
y con algunos detalles a los miembros de su Cabildo que eran can
tores. Era chantre Alonso Granero de Ávalos. El can6nigo Diego 
López de Agurto, que contaba ahora cuarenta y seis años. había 
servido en la iglesia desde su niñez. pero a pesar de esto "cs hombre 
sin letras y apenas sabe leer. Muestra poco entendimiento y mal 
asiento de jllicio, ynquieto y vano, y distraído en negocios de muo 
geres". Serván Rivero. de 24 años, era un músico hábil, peto "sabe 
poca gramática y no ha hecho fruto entre los Indios. .. no hit per
severado ni dado buena quenta". Baetolomé Franco, también mexi
cano nativo, de 24 años, es un contrabajo (94). Pedro Garcés, un 
hombre de moral, honesto, callado y pacífico. con un titulo univer
sitario, un dominio fluido del idioma mexicano y de gran habilidad 
en música, había crecido en el servicio de la iglesia, sirvió como pec
bendario y sochantre muchos años y ahora, a la edad de 43 afios. 
todavía poseía buena voz. El aragonés Juan Hernández, que se en
cuentra en México hace alrededor de B años, es un músico hábil. 
dotado de buena voz, con la cual ha ganado un puesto de cantor en 
la Catedral, siendo además un graduado de la Universidad de México 
en derecho canónico. Es de buena habilidad, posee moral, bien incli
nado y merece progresar (O,,). Juan de Salcedo, un nativo de México. 
de 35 años, ha obtenido el título en derecho canónico, enseñando en 
la Universidad durante 4 años. "Es de buena habilidad y memoria: 
a estudiado y travajado con necessidad y virtud, tiene presteza y faci· 
lidad en la lengua y a sido algo infamado deIla, no sé si con verdad; 
al presente parece tener más reposo; es libre y orgulloso algo arrogante, 
a sido siempre recogido y honesto; merece que V. M. le haga mer

(93) "Carta.Rela~.i6n" de Moya de Contreras, Marzo 24 de 157:;, en Carias 
de Indias, págs. 195-212. El canonicato dojado vacante con la mucrte de Agurto 
fuli llenado el 31 de Enero de 1591. Véase Aetas del Cabildo Eclesiástico, citado 
por GARCIA ICAZIlALCETA, BibliograNa mexicana del .~iglo XVI (México, 1886), 
pág. 366. 

(94) Eu 1578 se le destin6 a ce1ebr:j,r o(~henta mísa.s por año. Vóase Diario 
manllal de ... esta santa iglosia catedra.1. .. , 1756, Manuserito en la coJección 
Gcnaro Ga.eí3, University of Texas, folios 130 verso·13i. 

(95) El aparece como corrector de los textos de diversos libros de música; 
en 1591 fué miembro de un Comité con el Canónigo Alonso de E<;ija y .Juan de 
Salcedo para conseguir la contribución de la ciudad para la cODlltl'ucción de 1:& 
Catedral i y en 1618, entonces secrctal;io del Cabildo Eclesiástico, dejó 6.000 peso!! 
patra la celebraei6n de misas para su alma (véase el Diario manual, Manuscrito, 
folios 188 verso·189, 292). 

et " (96). El favorito del arzobispo parece haber sido Alonso de 
'E~ija,d que unia m e.se entonces 30 años. Hábil' en música. poseedor 
de una buena voz. era sochantre (m. También menciona, entre los 
clérigos de su diócesis a Diego de Olvera, uno de los primeros mucha
chos del coro que ahora tenía 43 años. Es "bachiller en canones. buena 
lengua mexicana, a sido cura entre yndios más a de diez años... no ha 
tenido buen govierno en su persona, Y a sido preso por desatinos que 
ha hecho con colera; de un año á esta parte parece que está mas asen· 

tado; está al presente en Huehuetoca" (98).
En los mismos comienzOS del primer año de haber asumido sus
 

funciones de arzobispo, Moya de Contreras obtuvo progresos en la
 
organización del coro. Al director de la orquesta, De Luna. fué dado
 
un nombramiento en coparticipación con Francisco Covarrubias. Mido 
gu.1 d. los R.y" y Bac,olomé d. S,y,vedr', ,on un sud d. mil 
pl!sos anuales. En Mayo. un tocador de sacabuche, Pedro de Rivas. 
fué agregado a ese trio y el 20 de Mayo de 1575, se nombró maestro 
de capilla a Hernando Franco (99). Si bien se ha creído generalment~ 
que Franco era natural de México (100), en reali.dad naáó en la aldea 
de La Serena, en la vecindad de Alcántara. Habia conocido a Alamo, 
el maestro de capilla precedente, unoS 33 años antes en Espinar, donde 
la familia Álamo vivió por muchos años, viniendo a Guatemala como 
m¡¡estro de coro con el oidor Sedeña (101), quien le trajo más tarde 
a México (102). Franco compuso muchas obras, de las cuales algunas 

(96.) Fué nombrado canónigo en 1590 y tal vcz deÚon i a su muertc, en 

I G~G, legó UllJl excelente biblioteca a los Dominicanos. 
(97) Oficialmente, él se mantnvo cn su cargo en, 1576. Véase en el ejemplar 

q\:e posee la Ncwberry I.ibrary (Chicago) del Gradual de 1576, en. el que firma 

en este aentido, en e~ revcrso de la página titular. 
(98) "Carta-Relación", ~oo. cit., pág. 212. 
(09) Actas (lel Cab'iIdo Eclesiástico, citado por SALDíVAR, op. cH., pág'3. 

101, 123. Acttts (i'el Cabildo Rclcs'ÍÓ.síÜJO, citado por SALIl!VAR, op. cil., pág. 101;(lOO) 

Y :}ONZÁLF,Z Pr. !'iA, CA.RLO , Una gran temporada de la Sinfó1Lica, en "El Uni-
S

vcr3al", México, n. F., setiembre 4 de 1941. via 
(l01) Este rué Mat.eo A['l'.valu de Sedeña, naódo en. Sego , 1m graduado 

(on SalaUlanea, el cual prOb'll)1\!llleute vino a México con MOD.túfur eu 1554, Cln
('~tl;da>d de prol''¡,~or (le 1:1 Catedral, habiendo sido l'eeOlllClldado por (~ste para. un 

(':¡l'gO ('.ivil. Dictó <1eT~ho canónico en la Universidad de Méxieo, fué su :Reetor 
en 1575 Y ejerció el cargo de o·idor hasta su In(\lerte. Véase CQ;Ttas de lnd·ias, n, 
Biografías; Y Genealog de Barbosa, cl\antre, Manuscrito en el .!l..rchivo Gen.e

ia
 

ral de la Nadón, Inquisición, Tomo 62.
 
(102) Genealogía do HieróniIJlO del Álamo (1575), M:l.1wscrito en el Archivo 

Gcueral de la Na~i6n. Inquisición, Tomo 66, Expediente 7. 
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se han salvado. Las partituras vocales comprenden obras desde tUiI 

hasta once "·oces, cada una de las cuales ,e.! tratada con mucha 
ciUez, pero Con alguna inspiración, no obstantt la simplicidad de 
línea melódica gregoriana. Hasta que no aparezcan manuscritos 
Alama, es probable que Franco sea el primer compositor de mús,. 
religiosa en América cuyas obras existen en parte (103,104,. 

Hacia fines de 1576 existían muchas vacantes en el Cabildo de 
la Catedral. Habían muerto dos canónigos, Cervantes y Oliva; LUis 
de VilIanueva se había casado (103) y los tres cargos permaneciero: 
aÚn sin Ilenarse. 

ANTES de este tiempo, algunas imprentas locales ya habíéUl 
empezado a suministrar los libros litúrgicos necesitados por 

la iglesia. La impresión de música había sido considerada ya por el prí~ 
mer chantre, Pedraza, como una necesidad (106), pero no fué sino al 
cuarto de siglo de haberse realizado la conquista, en 1556, que el primer 
volumen, conteniendo notas musicales, apareció en el Ordinarium de 
los Agustínos(107). El próximo volumen, que incluía música impresa. 
fué el M anuale sacramentorum (1560) (108), siguiendo en 1561 un 
Missale Romanorum ordinarium (09). Las recomendaciones del Con~ 
cilio Trentino exigieron una revisión del texto del Manuale sacra

(03) Carlos CM.vez dirigió en 1941 un arreglo para. orquesta da una de 
las obrall de Franco. Véase GON"ZÁLF.Z PEÑÁ, op. oit. 

(04) El Profesor Steven Bnrwick rea:Jiz6 iuvestigaciones en los .\h..llhOll 

de la Catedral de MÁxico, presentando el result..1,uo de las misma~ como telii8 de 
8n doctora.do en la. Univel'sida.d de Irarvard. Su estudio comprende precill6meato 
J.as obras completas <le Fernando Franco, lJa!lad'¡¡,$ por él. Figura en el plan .le 
publicacíone~ de este Departamento la. edición de ese impOl'tante trabajo, q'ue 
comprende 175 púginas de música. y 1m estudio preliminar, que sería publi~:tdl) 
e::l 108 idiomas español e inglés. Esta public.>llei6n sería in-corporadn. a la B~rie 
HistóriC(], A,11uTieana de las ediciones musicalas de la L'niversidllu Nacioual de 
Cuyo. (Nota de ,la Dirección). 

(lo:;) El Viney Enríqnez al Hey, Oc't'ubre 31 de 1i>76, en Cal.tos ele IrUJfflJl,
 

pág. 332; pQ Arzobispo, al Hey, Noviembre 6 de 11.i7(), en EpflJtolario. XII, Do<'.
690, pág. 2]. 

(106) Véase nota 26. 

(07) Por detalles, v"ase SPEI.L,Lo'l'Á M., T}',fi¡"irst Mf/sic BOOl.:.i Prillted 
in A7Il6rico, 'fhe, .Musical Quart€'rly, New Yo.rk, 'Vol. XV (January, 1929), págR. 
DO-54; Y en SU traducción al español, Los p1'imeros libros de 'música i'nlprelJol/ 1m 

.4ftL&rioa, Boletín Latino-Americano de .Música, tomo V, Montevideo 1Mi, pá¡;,'S.195-201, il. 

(108) Existe \In ejemplar en la BibiiQtcca de la lTni\'(>rsity of TeX-;I13.
 
(l09) Existe illl ejemplar en J':l New York Public LíDrary.
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ntOl'um de 1560, lo cual se nevó 3 efectO CaD una edición en 1568. 
La adopción de un :8revi&rio revisado en 1569, de un Misal en 1511 

de un Cale:ndario por decreto papal hizo que las primeras ediciones 
de estas obraS' fuesen enviadas al montón de desperdicios. Separada
mente lle.garon noticias de Roma anunciando la restricción impuesta 
por el Papa <t la impresión de un nuevo Misal. siguiendo órdenes 
dadas a los libreros para limpiar sus estantes de todos los libros litúr
gicos P:U3 ser entregados en el arzobispado y destruídos allí mismo (10). 

ademíÍs de un aviso que no serían enviados a las Indias, hasta no recibir 
una aprobación del Concilio Trentino, textos litúrgicos, Biblias o 
Nuevos Testamentos. En 1573, Felipe II había obtenido del Papa 
una autorización para imprimir obras litúrgicas en su propio reinado. 
pero él reservó el derecho exclusivo, tanto de b impresión como de 
la \'~nta, en todos sus dominíos, a los monjes Jerónimos, que en ese 
entonces estaban construyendo el Escorial (111). Con fecha de 19 de 
Diciembre de ese año se envió a México una provisión, ordenando 
que no podían ser impresos allí más breviarios, libros de oraciones 
u horarios () 12) • 

Pero sucedió que en 1572, Pedro Ocharte, uno de los princi
pales impresores en México, fué arrestado por la Inquisición por haber 
hecho .unas ligeras insinuaciones sobre el Papa, por haber lanzado 
éste tales decretos. Ocharte tenía en sus prensas un volumen de Músic:l 
de la Pasión, un Antifonario, y algunas otras obras de carácter litúr
gico cuya ejecución había sido ordenada ya sea por el arzobispo de 
México, ya por el obispo de Michoacán. Mientras se encontraba suma·· 
üdo, y por este mismo motivo alejado de su negocio, la Música d~ 

1J Pasión fué terminada por otro impresor (113), enviándose ejemplares 
al obispo de Michoacán, pero las revisiones 'del texto y de la música 
adoptadas en Roma, exigieron modificaciones posteriores en el Anti
fonario inconcluso. Cuando se aclaró la situación de Ocharte por la 
Inquisición, en Marzo de 1574, éste solicitó de Moya de Contreras 

(1JO) "Esaito de llllOS libreros de :\Iéxico pitlielldo al Santo Oficio que 
no se les J'c(,ojan libros" (1571), en L·ibi'08 y W)'i"eros en el .~iglo XVI (Publi 
,'aóones dcl Arcllivn Genel'RI y Públieo de la Nación, XI, l\Iéxico, 1910), págs. 
463-464. 

(Jll) Céd.u1:l, .Julio 15 de Hí73, en PÉREZ PASTOR, C&ISTÓllAL, Bi1)/'io{lrtl

fía 'maal·ilefía ... (3 vols., Madrid, 1891-]907), J, pág. 101. 

11l2) "El Virrey al Rey, Setiembre 23 de 1575, en Cartas de 1'II.di(L~, p(tg" 
30!). Véasc también el Ceñulol'io de ENCIX,\S (Madrid, 1596), J, pág. 232. 

(113) "Procc~o C<lfl1l'<t PedJ'o O<:>hart.e", cn Libros y libreros en el sigla 

X V1, págs. 8.5-141. 
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autorización para editar el Gradual, que ya se encontraba en pre 
Se le otorgó el 28 de Mayo de 1574 (11'1, pero sóJo~1 22 de Diciem 

7 
de 15 5 estaba en condiciones de asegurarse del Virrey Ja autorizac' 
para la publicación, si bien ya había sido impresa la ob!;a antes de 
último trámite. Es evidente que los tipos habían sido .lplicados 
antes de Marzo de 1574. Lo demuestran las revisiones, c1arameri 
visibles, realizadas de acuerdo con los decretos tridentinos. primero 
por el cantor Juan Hernández y más tarde por Alonso de El;jja, en ese 
entonces sochantre de la Catedral, porque Ec;ija dejó aclarado en S! 

aprobación que él corrigió tanto el Sanctoral como el Dominical de 
acuerdo con el nuevo Misal romano (11;)). Entre los cambios aplicados 
en la página titular y el colofón, -que se hicieron necesarios por el 
tiempo transcurrido entre la composición de los tipos originales del 
Gradual y su edición-, se encuentran el nombre del Papa, el título 
de Hernández quien había obtenido el grado de Bachiller en derecho 
canónico el 25 de Mayo de 1574 (IlG), la edición del nuevo Misal 
romano, el nombre de Ocharte, quien volvió a sus actividades de impre
SOr en 1574, el nombre del patrocinador y la fecha. Hasta ahora se co
nocen cuatro diferentes Graduales que llevan la fecha de impresión de 
1576, pero en dos faltan la ¡página titular y el colofón (117, JI8). Es 

(J 14) Véase el J'everso de la página titular del Grad'ual de 1576 en la 
Newberry Library (Chicago), rlonde se solidta la aprobación por palote del (I.en, 
Sor y [lel .Arzobispo, en la que consta que "Ocharte imprime" tanto el ])omi'll'icale
como el Sarr.ctO'l'ale.
 

(JH5) Ibid.
 

(116) .Archivo General de la Nación, Sección "üniversidad, Grados de DII
chillC'r en Oánones, 1566-1699, Letra J, Tomo 4. 

OH) Existen do,~ ejemplares en la IlibJioteea Nacionnl, México; uno l!n
 
la Nl'wberry J,ibrll,ry, Chieago., y otro en la Libl'ary (}f Congress, Washington, D. ~.
 

(118) Véase el estudio ilustrado de la Dra. SPELT, LOTA M., ],o.Y pt-i11lrroJ
 

libt·os dc música i'mp1·eso.~ en 4mérica, en el Boletín Latino-.Americano de MúsiC4\,
 
Tomo V, Montevideo 194.1, pága. 195-201. Después de csta informaci6n huho
 
ofrecimientos, en los Est<1dos Unidos, de otros libros mexicanos de música ecle

siástica, pero su poseedor, al ver rechazada su oferta exageradamente clevadil,
 
regresó con ellos a. México donde ha procedido, según propia confesión, a arran.
 
car ~as páginas y a vend('rlas sueltas 2. los numerosos turistas estadounidensc!!)
 
negocio este Jnás lucrativo. Huelgan comentarios. 

lnfonn:wiones adicionales sobre Jibros de música mexic,'lnos de la Colonia 
ha proporeiona.do el Dr. ROMERO, JESJ:s C., En Méa;ico f1/é impreso el primer 
Itllt·o de música de toda LÍm;¿r-ica. Boletín del Departamento de Música de I¡l 

,secretarfa de Educación Pública, NQ 1, México, D. P., Pebrero dc 1916, págol. 
27.ill. En este estudio Se da precisamente cuenta del hallazgo de la primera edición 
del GmduCll Dominical imprcso en México por Antonio de Espinosa en 156:>, 

'.dente que uno de ellos fué adquirido por la Catedral, pues existe 
una entrada en las actas del Cabildo, con fecha 12 de Febrero de 

577, en la que "se mandó dar libranza de 40 pesos de tepuzque á 
Pedro Ocbarte impresor de libros por un Antifonario para esta Santa 

'glesia" (ll9). A pesar de que los impresores mexicanos estaban única
mente autorizados, por decreto real, para editar después de 1573 obras 
itúrgicas con la aprobación de los monjes Jerónimos (120), no existe 

evidencia alguna que ésta haya sido asegurada en el Gradual de 1576. 
La segunda parte, el Psalterium Ilmphonarium [sic] sanctorale, eum 
psalmis et hymnis, positis in suis locis propriis, uniuscujusque die; festi 
totius anni, nunc primo cun licentia excussum no salió de la imprenta 
sino en 1584 (121), después del calendario reformado que había sldo 
hecho efectivo en México (122), y la tercera parte, el Antiphonarium 
na rué editada hasta 1589 (12.:l). Todas estas obras impresionan desde 
el punto de vista tipográfico, especialmente teniendo en cuenta el 
México del siglo XVI. La música ha sido impresa en dos colores, 
en folio grande, y muchos grabados en madera, muy elaborados. han 
sido empleados para las letras iniciales. En el ejemplar de 1589, que 
patenece ahora a la Universidad de Texas, se encuentran muchas 

con fecha de J ,:¡G4 en el colofón. Este libro fué hallado por nuestro colaborador, 
el Dr. Raúl G. Guerrero, durantc ·una. investigación folklórica en el Estado de 
Chiapas. Se encuentra en la iglesia dc un pueblo enteramente indígena, 'l'3.palapl1, 
"11 IIIlA regióu agreste, y según información del cit.ado profesor, to<lo 'ÍJ,lt<'nto de 
..aquirirlo fué reeha.zado de plano por los indios poseedores del mismo. (Nota. 

• la DirecdÓn). 

(JJ9) Actas de! Cabildo Eclcsi.ástico, IIl, 26 verso, citado en GARCtA lCAZ
BALCETA, Biblwgrafia 7n.~zicana dd siglo XVI, pág. 329. El volumen npal'ece cn 
IIn iuventa.rio de los libros corales cn 1589. 

(120) El Virrey Martín Euríquez a Felipe n, Setiembre 23 dc 1Ci75, en 
Cartas ile I'n.aias, pág. 305. 

(1Z·]) Véas,) GARCIA IOA7.JlALCE'rA, Bibl'iogmfía 7n.exicana de! siglo XVI, 

pág. 324. El originail está en la Biblioteca <le la Univcrsity of Texas. En 1584 

se permitió a los impresores publiell,t obras litúrgicas con la aprobación dcl 
Tribunal de la. Cruzada. Véase PJ1:REz PASTOR, op, dt., I, púg. 101. 

(122) Véa,se GAReÍA IC."'ZBALGETA, Biblwgrafía 'I/lexica:na de! siglo X VI, 

Il¡'ig. 300; y cédula de Ma)'o 14 de 1583, en Colección de doe1l7nentos inéditos ... 

(' bl4ias, XVIII, pág. ]53. 
(1n) Colofón: Soli Dcn hon01' :rJ glOT·ia. Explicit VóIU71W LÍntip/¡onadi áe 

tepOl'C 7/,1/.0 C'/[.'/fI, ali'111:ibus HY'll1n·i.~ notat!s slt71i.m.a cura, lrmgissimisqz 'll'igiliis pe.,· 

f eetU7n., (W'¡Tectu7It: n1J,pcrrímc re'ui.'-U7Il y e71lenda,t1/. I'ffl.p·rcssumqz Mexic'i, apud 
¡'dr1J,ffl. UCllllde. Ll.nno ·i,ncarnati{)ni.~ d01winice. 1589. BjeUlplar existente en la 
Biblioteca <le b t:l1ivel'~it.r of 1'e:G1s. Véase bmbién GARCÍA ICAZIlALCETA, Biblio

fl"alia me:ácQI1(I del siglo X VI, p:lgS. 321-325. 
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notas manuscritas al margen, algunas de ellas refiriéndose al acom
pañamiento al órgano. La Catedral de México no recibió envíos, sino 
a partir de 1582, del Nuevo rezado impreso en Europa, pero al correr 
de pocos años, el arzobispo, dignatarios de la iglesia y funcionarios 
reales recibieron miles de ejemplares, muchos de ellos en calidad de 
obsequio por parte del Rey (124). En una sola partida de CU.lrcnta 
cajones, conteniendo libros destinados a la capital de México, y 
que pasaron por el censor el 3 de Octubre de 1584, se encontraron: 

111 HoraR UominiraJp~o (9 ) ,,-'(oc1'1'0. 

] O Arte (lo Canto llano. 8\1 bllUallao 
¡j l'~aHerjo tlomiuieo de Choro [Vcneei<l] ¡{¡'nulle hpt"'rro 
:.l Brel'jarin domiuico. tiQ bad:ma. 

2 ;,,[i88:."C .lomini"o. FQ lJeceno, hada It/lo 

4 Diurnal dominÍ<'o. 3::l9 Vr.l\Pcia hecerrll. 

1 Ordinario dominico. 4Q badil1la. 

1a Ca tcdsmo <li-[ Pn p~\. SQ Plallt.ino ballalia. 

l!Hi Bíblio~ ele Vatahlo o ~'<} l)l:~l'l'ro (lt~ los grH n I ¡tl;i 

(24) Véase Libros y [ibrer(Jo~ en el sig~() XVI, pú/{so a!.lO, :W:¿. :}!l¡j.30r¡, 
4(11, 404, 411, 414-, oH 6, ·118. 

(120) Véa~e ti/mM y li/¡re,'os eTIJ el sil/'o XVI. púgs. ::lli;l·:!SI. El In.lcx d,~ 

1;';84 que prohibió (~sta ver~iiJll no había lIl'gallo a. ~'éxico cUilJlflo nrri!>aro/l estl.'tl 
libros (ibid., plÍgo 297)0 

(l~6) Actas dI'! Caliildo Ecle,.üjo<r/ico, útado po)' GAlvoiA 11'AZBALCf:°l'A .'J\ 

Zumárl'lJ;;~., op. cit., png. 140; SALnfvAR., opo cit., púg, J Zil ). e/l JI 'Idgll ,"n /0o 

CIl!r,dml, RI>\-ista Uni""'l'sidad, :-.r"xko, Do 1", (Abril J11::;7). P(]lfSo (j·7o 
02~) SAr.p.ivAR, 0[1. cil o , pílgo 144. 
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El tel'cer concilio de la iglesia se reunió en 1585 y reafirmó 
muchos de los antiguos reglamentos referentes a música sacra, dando 
a 3lgtJnos de ellos mayor rigidez. Nadie podía ser admitido a órdenes 
menores hasta que no dominara los rudimentos del canto eclesiástico, 
ni podía ser promovido a un subdiaconato sin demostrar ser musi
calmente eficiente (1281. El maestro de capilla estaba obligado a en
señar canlo figurado !J contrapunlo, debiendo hacerlo en horas que 
no interfiriesen con la lección del sochantre en canto llano. Si el coro 
cantaba una nota errónea, el maestro de capilla debía ser castigado. 
El canto figurado era requerido en Semana Santa, "mas a las maitines 
el cantico Benediaus, alternados con el organo los versos, con aquella 
diferencia de música que se llama fabordon". Durante Cuaresma debía 
cantarse el Salve regina; en Navidad. Epifan ía. el día de la Ascmción 
y el día del nacimiento de la Virgen. tenían que ser entonadas can
ciones devalas, y el Domingo de Ramos y durante Semana Santa, 
se tenían que cantar las primeras Lamentaciones Y los otros oficios 
especificados (l2!1l o El. maestro de capilla no debía hmitar al coro a 
la interpretación de sus propias composiciones sino que estaba obligado 

a incitarlo a cantar ras obras de los grandes maestroso 
Un catálogo inédito de la biblioteca coral de la Catedral, de 

1589. muestra que las obras de Guerrero, Morales, Victoria. Or1 ando 
di Lasso y Palestrina estaban todas ellas representadas; de Moralc3 
figuraban la Misa de Requiem y otras dos Misas. También habían 
muchos volúmenes de chanzonetas. de motetes Y de obras de varios 

maestros de capilla (I~O) o 
Los coristas continuaron tomando parte activa en muchas fun

ciones fuera de la Catedral. En 1578, el coro de la Catedral participó 
en las ceremonias, de una semana de duración. relacionadas con el 
arribo de ciertas reliquias donadas a los jesuítas, debiendo caminar 
en las procesiones con el arzobispo y el Cabildo y parar en los cruc(':> 
de varias calles donde se habían eregido arcos, de los cuales alguno

ll 

servían de altares. Ante uno de estoS, mientras la procesión se había 
detenido par;'! leer las inscripciones. el coro entonó un villancico en 
alabanza a los mártires. El quinto día de la celebración. en un sarao 
religioso dado por el Colegio de San Miguel. los coristas representaron 
a un coro de ángeles. mientras que dos instrumentos introdujeron su 

(128) C01wilio8 pro'vilw'iale.~, TrI, Cap. IV, Seca. llJ'lV, pÍlgo 270 
(129) (Jonc-ili.os pT01;¡'1I'()'iale~, JII, Stat.utorum (1585), Pars 1, Cap. XVIII, 

Apéu(lice, púgs. 6G·70; ibid. (Barceloua, 1870), p{¡gs. iiOG.5] O. 

(130) Original en 108 Archivos de la Cu.telir¡¡l. 
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danza solemne y llena de gracia. La presentación del Colegio de San 
Pedro y San Pablo se inició con una danza a cargo de ocho mucha_ 
chos, y como final, los coristas cantaron el Pacem meam do uobis (1311. 

Las representaciones dramáticas del coro continuaron a ser Un 
hecho en el día de San Hipólito, y para esta colaboración, los compo_ 
nentes recibieron un pago por parte del ayuntamiento de la ciudad. 
No menos importante fué su contribución en el día del Corpus Chrísti. 
En 1594 se ordenó se les dieran veinte pesos por la danza y la comedía 
que ofrecieron, pero unos días más tarde, esta suma fué aumentada 
a cincuenta pesos (132). También se les dió cien pesos durante muchos 
años por suministrar música vocal e instrumental después de la misa 
en el domingo siguiente a Corpus Christi (m). 

U na de las ocasiones más solemnes, muy hacia fines de ese siglo, 
en el que participó la totalidad del coro y Cabildo de la Catedral, se 
llevó a efecto el j9 de Marzo de 1:;99, cuando se realizaron los servi
cios conmemorativos de la muerte de Felipe n, quien había fallecido 
en el año anterior. Se siguió el plan general de cuarenta años antes. 
pero los oficiales de la Inquisición se encontraban en funciones y los 
servicios se realizaron con este motivo en la Plaza y en la iglesia de 
Santo Domingo. Uno de aquellos oficiales reJata que el primer salmo 
fué ofrecido en canto de órgano y en un tiempo muy lento y soste
nido, con admirable armonía y equilibrio de las voces, las cuales, 
además de haber sido escogidas cuidadosamente, habían sido tripIí
cadas en número. Después de haberse hecho oír los dos coros de 
clérigos en canto llano, se entonó la antífona en canto de órgano, 
y la primera lección en el tono del primer salmo. Después del servicio 
de vigilia, el coro se desplazó hacia las proximidades del monu
mento funerario y cantó el responsorio Ne recordllis con una dulzura 
y un ensamble de Voces nada común. Con motivo de la falta de un 
arzobispo, oficiaba Juan de Cervantes, el dignatario que presidía los 
destinos de la Catedral. A esto siguió el Requiescat in pace (134).
 

Al finalizar el siglo XVI. el coro de la catedral había llegado
 

(131) JOHNSON, H. L., 411 Edition of "Trilwnfo de los Santos", with a
 
Con81:deration ot Jesuit Sohool Plays !in. Mcx'ico Betore 1650 (PhiladeTphia, 1941),
 

p:lJg. 16 j Carta del padre Pedro Morales (Maxica, 1579); Y l'LORENCIA, FRANCISCO,
 

Historia de la Pl'ovincia de la Compafllía de Jesús de la NUC1Ja España (México,
1694) . 

1132} dctas del Cab'ildo Eclesiástico, Junio 20 y 27 de 1594. 

(l33) Véase Diario manual de ... esta santa iglesia catedral ... , folio 55. 

(134) RIBERA FLORES, D10NI8IO, Relación h·istoriada... (Mético, 1600), folios 163 verso al 164. 
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a tomar parte activa en la vida religiosa y social de la capital d~ 

Nueva España, cantando en los servicios de la catedral, participando 
en procesiones, constituyendo ellos mismos un coro para cantar en 
las grandes solemnidades religiosas chansones y villancicos, y como 
cantores, actores y danzarines, en las representaciones dramáticas en 
la catedral, en varíos conventos y monasterios y en el palacio del 
Virrey. Se les dió a los muchachos un entrenamiento sistemático, todos 
los días, tanto en canto lIano como en música contrapuntística, bajo 
la dirección de sochantres capaces y maestros de capilla hábiles, que 
escribieron obras originales para muchas partes del servicio, villan
cicos y motetes, así como la música incidental para las comedias. Ellos 
conocieron y apreciaron las obras de los más grandes polifonistas de 
su tiempo, como ha sido demostrado por la presencia de tales com
posiciones en la biblioteca coral de la catedral, antes de 1600. Mientras 
el número regular de los muchachos coristas parece haberse mantenido 
oficialmente en doce (13r», el coro solía ser triplicado cuando la ocasión 
lo exigía, siendo mejorado <\ su vez el canto de los miembros del Ca
bildo, tanto en volumen como en calidad. El primitivo órgano, cons
truído por nativos en México, fué reemplazado por otro importado 
de España, siendo tocado por organistas españoles hasta cerca de fines 
del siglo XVI (l36). Fué aumentado el número de músicos nativos que 
contribuyeron en la evolución de la primera música instrumental, así 
como la variedad de los instrumentos empleados, hasta que en 1575, 
la catedral se vanagloriaba de una orquesta de proporciones nada peque
ñas para aquellos tiempos. Los comienzos y e1 desarrollo de la música 
de catedral en América pueden ser estudiados con provecho en 10~ 

archivos de la Catedral de México, la más grande en el Nuevo Mundo. 
durante el siglo XVI. 

Austin, Texas, Agosto de 1946 
LOTA M. SPELL 

(1'raducci6n t1e Francisco CuTt Lange) 

~~(ÚjJ 
Il número eonsidcrable para. C~ <"poca., desde que el Coro del Vatio 

cano contaba en 1578 sólo cvn veinticuatro eantores y la Catedral de Florencia 
s6lo con ocho. Véase MOLITOR, R.APHAEL, Die Nach-T1·i,dent·in1.sche Choralreform ell 

RO'm (2 valla., Leipzig, 1901-1902, 1, pág. 2.30; Y KINKELDEY, OTTO, Orge1 !l1t(j 

Klar;';'ennusik eles 16. Jahrhu.1(,(ZcrLs, (Leipzig, 1910), pág. 166. 
1laG} Sobre el órgano de la Cate<lral <le Méxiro véase: Rurz, Lms R., 1rCOfW· 

grati.a ele l.a Catedral de Méz·ico, con nots.s hist6ricn..~, artísticas e illformalh.'I:l8, 
Publicación N° 36, Ed. Instituto P~namerjeRno de GeogrRfía e Historia, :M1i%:lf!O, 
D. F., 1939, pág. 43; Y KELEMf:N, PAL, Organos eclesiásticos de Méaco n ¡ll 

Epoea Colonial, Boletín de la llnióll PaJJalllericanll, Vol. LL'{VI, NQ 4, Washington 
D. C., <\hdl de 1942, p(,gs. 197·208. (Nota Ile la Dirceei6n). 




